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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por .auténticas; y un ejemplar de cada una-de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley- 800, .original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de '1946.

Art.
Ñ9 4034 del 31

Derogar a. partir de la fecha el Decreto 
.de . Julio .de . .1.94.4.

i

29 Modificar parcialmente, entre .otros artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 de 
Julio de ,1944.
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Art. 9 9 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
a cualquier punto de la 
de la suscripción.

se envía directamente por correo 
República o exterior, previo pago

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará: 1

Número del ■ día .........................................
atrasado dentro del mes ....

de más de T mes hasta 
I año .......................

” de más de 1 año .
Suscripción mensual ............................ ’. .

trimestral .......................... . . . .
‘ ” semestral .. ...........  ...

anual ...........................
. Art. 109 t— Todas las suscripciones darán comienzo 

invariablemente'’ el l9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción. ' ■

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 13? —— Las tarifas del BOLETIN o OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como, un centímetro, se cobrará

UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25):

Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no .sea de composición corrida,, se percibirán los; 
derechos por centímetro utilizado y por columna. ' • '

Los Balances de Sociedades Anónimas, que se. publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán ademas de la tarifa, el 
siguiente

' 49

derecho adicional^ fijo: .

Si ocupa menos' de I /4 pág..............................?..............................  . • • ■
De más de 1/4 y hasta 1 /2 pág..................    . .
..................1/2 ”” 1 ’*.................................... ..............................
” . ” ” una página se cobrará en la proporción correspondiente

$ 7
” 12
” 20
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado .por Decreto N9 .16.495 del ,19-/8/949). En las . publicaciones'a tér- 
mino que tengan que'insertarse por dos p más días, regirá la siguiente tarifa: . . ■

' PAGINAS

Texto no mayor de' 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta Exce- Hasta Hasta Exce-
0 días dente 20 días dente 30 días dente

‘ í $■ . $. ' $ $• ■
Sucesorios ó testamentarios . . . ................ >..................   . .• 1.5.— í .— cm. 20.— 1.50 -"30.— 2.— cía.
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojoriam. • 20.— 1 .50 40.— 3.— 60.— . 4.—
Remates de inmuebles............. ; ... .... ... .... ... 25.— 2.__ 45.—' 3.50 60.— 4.—

Vehículos, maquinarias y ganados, '.............. 20'.— 1.50. 35.— 3.—. 50.— 3:50
Muebles y útiles de trabajo.....................  ... 15.— 1 .— 25.— 2.— 35.— 3.— • "

Otros edictos judiciales, ... ... . . . ’................................ 20.— 1 .50 35.— 3.— 50.— 3.50 ”
Licitaciones,.................................... ... ............... ... 25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4,—
Edictos de Minasj ............... ... ....................... '. ... 4Ó.— 3.-— - 1 ■ . — — —— ■■ I «

30. — - 2.50 »•

Balances...................................    . ... JO.—
20.—

2.50 50.— 4.‘— 70.— 5.—
Otros avisos,...........................  ,.................. 1.50 40.— 3.— 60.— 4 —

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so- í se cobrará una tarifa suplementaria de $ . 00 por centí-
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.-— | metro y por columna.
en los siguientes casos: s Art. 1 79 — Los balances de las Municipalidades de

Solicitudes de registro: de ampliación de notificado- Ira. y 2 da. categoría, gozarán de una bonificación del 30
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además, ] . y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

S U- 'M. A ! O A

. t

l E Y E S PROMULGADAS: - ’ ■ .
No. 1056 de Agosto 29 de 1949 — Acuerda una pensión graciable, ...............................................................................................■ • , 3

‘ 1057 " " " " — Otorga una pensión graciable, ..........................................  '................................ 3 al 4

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA : • .
No. 16799 de Agosto 29'de. 1949 — Nombra un enfermero para "San Antonio de Iruya"....................................................................
" 16800 ” " " " " — Declara nula la licitación que se convocó por decretó No. 16154/1949: . ................................
" 16801 " " " " " —Transfiere una partida.de la Ley de Presupuesto vigente, ...................  4
" 16802 " " " " “ — (A.G.M.) Insiste en el cumplimiento del decreto- No. 16481/49, ................................................. 4
" 16803 " " " " " — Traslada a la . Enfermera de’ Pichana!, ............................. ’........... •’
" 16804 " •" — Adjudica los trabajos .de refección de un automóvil al servició de Direc. Prov. de Sanidad 5

RESOLUCIONES DE MINAS . .
No. 690 de Setiembre 1 de 1949 — Adjudica la mina ”La Ciénega" - Expte. No'. 924—G—,- .................   5

■ - ' \
EDICTOS SUCESORIOS: ■
No. 5198 — De don Isidoro Morales, ..........         5
No. 5202 — De don Bonifacio Romero, ...................      ••••........

No. 5195 — De doña Luisa Chauque de Chocobar, ........................................... ... ...C.................. ............... ........
No. 5194 — De don Julián Liendro................................................  1.......................................   8
No. 5185 —De doña Juana Flores de Cruz, ......................... ...................................... . ..:............. •................................ -- ■ - ■ S .
No. 5184 — De don Eloy Novillo y Ofelia Moreno de Novillo,...............................................................   . - ................. 5
No.. 5183 — De doña Gabriela Amalia Paladino de Urribarri,, •..................... .........................................       .5
No. 5.174 — Do don Salomón Alem  ............ .......... ’...................  ..................................... '■...........     ¡(5
No. 5171 — De doña Francisca Angela o Angelito Medina Lucena, ..............................   ‘ 5
No. 5165— Dé .doña Agustina Valdiviezo y Marcelino Celestino o Celestino Valdiviezo,.....................  6
No. 5162 — De don José Rodríguez, .-............       —. ........ ,....... ■'
No. 5160 — De Doña Amalia?Macchi Campes de Campaña,.......................... ..........    •............    • - . &
No. 5156 '—De-dón Celina o Celina Jesús Funes y Carmen Toledo de Funes, . ..................................... ................................... 8
" 5155 — De don Julio C. Romero o etc. y (testamentario) doña. Natividad Romero, ............ .......................... . ................... 6

No. 5154 — De doña Cármen Toledo de Funes, .......................................................        8.,
" 5153 — Dé don Agustín Roque Cazón y Felisa Campos de Cazón,' ................ ............... ................................... ............... 8

5149 — De don Raymundo Frutos, .................................... .............. ............ . .... ................................................. • . t) ■
No. 5141 — De doña Bacilia Díaz de Illesca, ...........................     • ......... -5
No. 5134 — De Don Jacobo Medina, ............................................................. ............................. ,................................................... .  ■ • ' S
No. 5132 — De Doña Rosa Macchi de Bardi,................................................... ... ............................ .. . ■ ■ .... _ 6
No.' 5123 — (Testamentario) de don Antonio Lovaglib, ........ . .................. ......... . ' S
No. 5120 — De don Sebastián Bonza, .......................   . .................. .......................... .................................. • ■ 8'
No. 5115 — De don Pedro Romero y otros, .....................      ...'. . . ............................. • 6.
No. 5113 — De doña Magdalena Sánchez de Sánchez, .........................................................      . ........... '
No. 5112 — De don Delfín Liquitay y doña Flavja Mora de Liquitay, ...............     .•-• . 6

.No. 5110 — De don José Gabriel Valdiviezo,,..........................    .................. . ............ .. ■. , . o d ? .
No. 5109 — De don Jesús Padilla, .............................................. ........ ........................     ■- 71
•No. 5106 — De don Juan de Dios Martínez, ..........................   - ■ ....... f ■ :'■......................  . ’Z
No. 5103 — De don Manuel. Olivero Pérez, __ .......... .1 . ..........................................    .... 7
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PAGINAS
No.. 5097.— De don Atanacip Castillo, .....................  ......................      .. ................... - X
No.- 5095 — De don Pedro Jorge, .........................................................;..................,,,,,........................ ............... .,... . . . ....... ... ............ ?
No. 5092 — De doña Jesús Ramos dé Soria, ...........,................... ’ . . . . ......... j
No. 5087 — De doña Clarisa María Sérrey de Frías, ......................................... .................... ,,........ . ............ . ..........................
No. 5086 — De don Lucas Guaymás .................................  ' 7
No. 5083 — De don Felipe Guaymás, .................................. '............ ' .............. ' ■ J?
No. 5082 — De don Elás o Jorge Elias López, .............................  • -.. .................. . .. .

. No. 5076 — De doña Delia Avalos de Pinedo, ,............................................ ..................................... .. \ , • * 7

POSESION TREINTAÑAL! ' ' ' .
No. 5191 — Deducida por don Zoilo Ramírez, ;....... •....................... , . ., .. . ■ i" 7
No. 5136 — Deducida por Inocencia Torres de Rojas...........................  .. . ................ ’¡

ViESWíDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO» * . .
No. 5009 — Solicitado por Alíense Gacioppo, ’.................  ..... ........... ....................... . ..................... .................................... . ■ 8

REMATES JUDICIALES
No. 5200 — Por Ernesto Campiloiigo — juicio “Embargo Preventivo" s/p. Banco Provincial de Salta vs. Ernesto Carbonell • - 1

y Vicente Cattaneo, ...................................................
No. 5138 — Por Ernesto Campilongo, juicio “Sucesorio dé Manuel Domingo Lucena", ...................................■..................  . g
No. 5122 — Por José María Decavi. juicio “Ejecución Banco de Italia y Río de la Plata vs.'Carlos Oscar Díaz, .................... g
No. 5114 — Por Ernesio Campilongo, juicio ‘.'Sucesorio de Natalia Huertas Miranda", .........................................  . .. - e.
No. 5099 — Por Luis Alberto Dávalos, Juicio “Sucesorio de Pedro Tomás. Zerda o etc., ........................ .'...................................  c
No. 5077 — Por José Marta Decavi. “Sucesorio de Martín M. Montoya", .......  ’..........................................

RSCTTIC ACION DE PARTIDAS ' '
No. 5192 —•Solicitado por Antonio Gana, ........................................................... . . ............... ... • 9

SENTENCIA DE REMATE ‘ ' l
No. 5197 — En el expte. "Ejecutivo — Diez Hermanos y Cía. S. R. L. vs. Arturo Mayer Tedín y otra"............................  ' 9

CONTRATOS SOCIALES-. . ■ • ’
No. 5196 — De la razón social “T. I. C. S. ,A." (Transporte, Industria, Comerció, Sociedad Argentina), ...................................... 9 al 10

. :CP ACIONES PUBLICAS ‘
No( 5199 — Dirección General de Arquitectura y Urbanismo, para construcción veinte casas para obreros en esta ciudad,’ .. ln
No. 5189 — Dirección de Arquitectura Escolar, para la construcción de 8 edificios escolares en-esta Provincia, ..........----- • U
No. 5188 — Dirección de Arquitectura. Escolar, para la construcción de 7 edificios escolares en esta. Provincia, ................1. 11
No. 5187 — Dirección de Arquitectura Escolar, para la construcción de 7 edificios escolares en esta Provincia, ...................... 11
No. 5186 —.Dirección- de Arquitectura Escolar, - para la construcción de 3 edificios escolares en esta Provincia, ..............  ■' 11

ADIWISTRATIVAS.- - .
No. 5201 — Reconocimiento d.e derecho de uso del agua pública c/p. Candelaria Gómez Rincón de Sierra y otros, ................ 15
No. 5182 — Reconocimiento de concesión de uso del agua pública s/p. Juan Antonio Cornejo, ...'................  .-........H
No. 5179 — Reconocimiento de concesión de uso del agua pública s/p. Francisco San Gregorio, ....................................... 11
No. 5173 — Reconocimiento de concesión de uso del agua pública s/p. Santiago Huerga y Hermanos, .................................... 11 •
No. 5133 — Edicto de reconocimiento de concesión de uso 'del agua pública s/p. Argentina Suárez Wilde de Serrey, ...... 12’
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• 3 :.AS MUiaCIPALlDADEU 12

AVISÓ DE -SECRETARLA: DE L.» N’tCIOA

LEY No. 1058

POR CUANTO:’

EL" SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DÉ LA" PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

Artículo lo. -— Acuérdase al señor Zacarías 
Ferreyra una pensión graciable de cien pesos 
moneda nacional ($ 100.— %) mensuales, por 
el término de cinco años, en virtud de los ser
vicios prestados en diferentes reparticiones de 
la Provincia.—

Art. 2o. — Mientras _ este gasto no se inclu
ya en la Ley de Presupuesto, se tomará de 
rentas generales, con imputación a la pre
sente. —

3’ — Comuniqúese, etc. ' ’ Téngase por Ley de la Provincia, cúmpla-
? -I se, comuniqúese, publíquese, insértese- én el
: Dada en la Sala de Sesiones de la Honora- pegistro de Leyes y archívése'.-
ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los | 
diecinueve días del mes de agosto del año.
mil novecientos cuarenta y nueve.—

VICENTE S. NAVARRETE 
Presidente de la H. C- de 

Diputados
JUAN A. 

Presidente 
del H.

MEYER ABRAMOVICH
Secretario de la H. C. de

Diputados

AVELLANEDA 
en Ejercicio 
Senado 

a’-'

ARMANDO FALCON 
Pro-Secretario del

H. Senado
POR TANTO:
MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD

PUBLICA,
Salta, 29 de Agosto de 1949

Danión J. Cérmésoni
EMILIO ESPELTA

fr,3 copia:
Antonio !• Z0?|lbonini Davi'es ‘

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

LEY No. 1057

POR CUANTO: ...
EL SENADO Y LA CAMARA'DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA. SANCIONAN 
CON FUERZA DE .

Artículo lo. — Otórgase a la señora Serafina 
Córdoba de Vélez una pensión graciable de 

-doscientos pesos moneda nacional ($ 200.— % 
mensuales por el término de cinco años. —
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Art. 2o. — El gasto qué demande . el cum-1 8 de julio último, por la suma dé $ 56.000 
plimiento■■ dé lo dispuesto por el artículo "lo., i y -
se.■ tomará de rentas generales con «impúta-'j CONSIDERANDO: 
ción á esta Ley, hasta tanto sea incluido en | Que a la licitación ,de referencia tan .solo sé 
la Ley de presupuesto general.— ¡presentado propuestas por un valor, dé

Art. 3! — Comuniqúese*-etc.

Dada en la Sala de'. Sesiones de. la' 'Hono
rable Legislatura’*de  la. Provincia de Saltai, -a, 
los diecinueve días del mes de agosto del,año 
mil novecientos cuarenta y nueve. —

' VICENTE S. NAVARRETE
. Presidente de la H. C. de Diputados

JUAN A. AVELLANEDA 
Presidente en Ejercicio del 

H; Senado.
MEYER ‘ ABRAMOVICH

Secretario de la H.-C. de Diputados 
ARMANDO 

Prosecretario del
FALCON 
H. Senado

POR TANTO:

MINISTERIO. DE ACCION SOCIAL
PUBLICA,

Salta, Agosto 29 de 1949

se.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmpla- 
comuníquese, publíquese, insértese en el 

Registro de Leyes y archívese.—

EMILIO
, Dan ton J.

Es copia-
Antonio I. Zambonini

Olicioi Ma^or de Acción Social y Salud Pública

ESPELTA 
C.ermesoni

Davies

MINISTERIO DE' ACCION •
SOCIAL Y SALUD PUBLICA '

Decreto No. 16799-A.
Salta, Agosto 29 de 1949.
Expediente No. 11.280/949
Visto lo solicitado por la Dirección_ Provin

cial de Sanidad en resolución No. 269,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Nómbrase Auxiliar 2o. —Enfer
mera para la localidad de "San Antonio de fru
ya", al señor PEDRO ARAMAYO, con la re
muneración mensual que para dicho cargo 
fija el Présúpuestó vigente dé Id Dirección Pro
vincial dé Sanidad.—

Art. 2! — Comuniqúese, 'publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. '

■ EMILIO ESPELTA.
Danta» J. Cermescni

Es copia: ¿úS
Antonio .1. ZamboninrcDavies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 1S 800-A.
Orden de Pago No. 108
Salta, Agosto 29 de 1949 ;
Expediente No. 11.267-/949
Vistas estas actuaciones relativas a la li

citación pública que para la provisión de me: 
dicamentas con destino a todos los servicios
hospitalarios - dependientes • dé- la Intervención 1,-en-la suma fie SEIS MIL PESOS ($.-6;:000.—) 

• de la ’ Sociedad' dé ’ Beneficencia- de Salta,' se- cada una, todas de la Ley. de Presupuesto en 
aúíóriza á¡ cónvócaY’por" decreto1 No.’ 16154 "de -vigor. ’

- Art. 2o. —- Déjase ‘establecido que . la-trans-, 
ferencia dispuesta por. él artículo anterior, am- 
plía el, monto .-dé Ja Orden de' Pagó- Anual No;

i 122) correspondiente. al decreto No.- 131429 dé' 
- 1 fécha 14 dé ■enero1' del año. • en cursó. .

19 ..056.72 insuficiente para'cubrir las Verdadé'- 
ras. necesidades de todos los hospitales dé. la 
Capital., 

j’ Por ello, 
que exist >

¡ lados que 
ciedad de

; mado por 
de agosto

atento a las' razones de úrgeñeia' 
d- adquirir los medicamentos. lici-, 
exponedla Intervención de. la So- 
Bensficéncig .-.de Salta, y lo infór- 
Conladufía • General 'con' fecha 22' 
en curso. ’ - ‘' ’ .

El Gobernador de la Provincia 
D E,C RETA:.

— Declárase nula la licitación pu
se autorizó convocar por decreto No.

Art. lo.
blica que

de fecha 8 de julio del-año en curso, 
con destino 

d‘

16154
•para la compra de' m'dicamsntó: 
a todos los hospitales

Y SALUD a iodos los servicios hospitalarios dependientes 
- de la Intervención de' lá Sociedad de Béñéfi- 
. cencia de Salta,

Art. 2o. — Autorízase a la. INTERVEI fCION 
DE LA SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE’ SAL

ETA para adquirir por compra directa los me
dicamentos necesarios a Vodos los servicios 
hospitalarios de su'dependencia, hasta el’im
porte total-de CUARENTA Y'OCHO MIL PE
SOS (3 48.000.- %).— " ■

Art. 3o. — Por Tesorería General, previa in- ¡ 
tervención de Contaduría General de la Pro- ; 
vincia, pagúese a la INTERVENCION DE LA SO- 

; CIEDAD DE BENEFICENCIA DE SALTA, la suma | 
de Cuarenta y ochó-mil .pesos (8’48.000.-—) % ¡ 

. a los. efectos de que con dicho importé a- 
•tienda lá adquisición autorizada por- el artícu
lo anterior; debiendo imputarse esta eroga
ción al Anexo E— Inciso VIII— OTROS GAS.- 

Principal a) 1— Parcial 13 de la Ley déiTOS-
.-Presupuestó en vigor. (Decreto No. .13.492/49). 
} Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese,

'.ese en el Registró Oficial y -archívese:

EMILIO ESPELTA 
Danton J. Cennesoní

insér-

Antonio l. Zambonini 'Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 18801-A.
Salta, Agosto 29 de 1949
Expediente No. 11.270-/949.

1 Visto este expediente- en • el, Cual el Ministe
rio de Acción Social y Salud Pública’ solicita 
ampliación • de las-' partidas parciales 8 y 22 
del Anexo E— Inciso I— Otros Gastos— Prin
cipal a) 1— de la Ley de Presupuesto en vi
gor;— y atento lo informado por Contaduría 
General con..fecha 22 del corriente mes,

El GóRernánoB-dé1 la Provincia

~o 

Art. lo. —r Transfiérase 'de la -partida parcial 
31 del Anexo . E— Inciso I2— OTROS GASTOS-*r-  
Principal b) .1, la súma de’ DOCE .MIL PESOS 
($ 12.000.—■)•' m/ñ. para ampliar los créditos 
de las partidas' parciales 8 y 22 del- Anexo 
E— Inciso I— OTROS GASTOS—■ Principal a)

i , Art. '3ó."—i .El -presenté- decreto será refren
dado., por las Ministros de Acción-Social y ,Sa* ’ 
lud Pública1 y de.«Economía, Finanzas’- y Obras. . 
Públicas. -

Art. 4o.
tese en el Registro Oficial y'archívese,

■ EMILIO ESPELTA’ 
Baraten J;- Géi-ihésoñi”

' ., 1 ' Jaime Barata.

Comuni^uése-,. publiques^,. insér*

■Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies.

Oficial Mayor de. Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 16802-A.
Saltó, Agosto 29 de 1949
Expediente No. 11.018/49 " -
Visto la ‘observación formulada por Contadu

ría General a fs.^ 4 al-decreta No. 16481 de ■ • 
fecha 30 de julio próximo pasado,

EL Gobernador de la Provincia
.en Acuerdo de Ministros

. DECRETA: • ' .

Art. . lo. — Insístese en el cumplimiento de 
lo dispuesto en decreto No. 16481 de fecha 30 
dé julio próximo pasado.— '.

I Art. 2.o — Corr. uníquese, publíquese., jnsér- 
í.-t-sí: en r: R-s.’i-atío Oúcicrl y archívese. °

- •EI'lCiLíO'ESPÉLTA
'DtÉBton J. Ceímesoni

J. Armando. Caro 
Jaime Duran

Es copia: 
Antonio I. Záiñboriiñi Davies ‘

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública 

.Decreto No. 1G803-A.
Salta, Agosto 29 de'. 1§,49
Expediente No. 11.218-/949
Visto lo solicitado por la Dirección Provin 

cidl de Sanidad en resolución No. 251.

■ El Gobernador de la Provincia
A :D E C R E 'T

carácter definitivo.Art. lo. — Trasládase en 
con anterioridad al lo. de agosto én curso*  
a la localidad de EMBARCACION a la Auxi
liar 5o. —Enfermera' d¿ Pichanal— señora BLAN
CA PAULINA VARGAS. DE VELARDE (actual
mente adscripta al Hospital “San Roque" de 
Embarcación).— • -

Art. 2o. — Nómbrase Auxiliar 5o. —Enferme
ra para la localidad de PICHANAL—, a la se
ñorita DEMETRIA ARGENTINA SORIA, en la 
vacante por traslado de la anterior titular, se
ñora. Vargas de Velar de,-y con la- asignación' 
mensual que para dicho cargo fija el Pre-“. 
supuesto en vigor.— ,

Art.. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro. Oficial y archívese.' ..

' EMILIO' ESPELTÁ 
Dánton' J; C®m?a‘sóni

E». copia: .
• Antonio i. Zambonini ■ Davies' .

Oficial'Mayor de Acción SocidTy Salud Pública
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’ Decreto N9’ 16.804-A.
Salta,', agosto 29 de 1949. ..
Expediente N9 11.188|9i9¡
Vistas" estás actuaciones relativas al con-' 

’cúrsór desprecios realizado para el arreglo dél 
automóvil "Dodge" dél Servicio médico a do
micilio de la Dirección. Provincial’ de Sanidad;

RESOLUCIONES DE MINAS

de

Ñ9 690. — Salta, Setiembre 1° de 1949.
. Y VISTOR: ■ _ <

Lo solicitado en el presenté escrito' y 
acuerdo con 'lo dispuesto en la' última par
te del art. 7° de la Ley Nacional' 10.273,. ad- 

_ t ’judícase a'-favor del señor Giulí¡anotti con
CONSIDERANDO: ... , domicilio’ en’- la callé Zuviría'’ 938, la preseri-

Que de los presupuestos presentados - resul
ta de menor precio el de la firma R. E. Lazar- • 
te, péró'-dél' detenido' estüdió 'de los trabajos 
aefectuarse, .surge que el mencionado própo- 
nénté no incluye el arreglo metalizado de bie 
las -que es imprescindible; y el taller lie la 
Agencia ."Dodge" tan solo presupuesta 
la mano de obra haciendo constar que los re
puestos 'que fueran necesarios colocar, en su , 
oportunidad serían facturados;

Que el otro cotizante-, la¡ firma B. A. Martí- 
■ nez, presenta presupuesto en la suma, de 

í¡ Í.206.—, incluyendo en el mismo la provisión 
de repuestos y todas las reparaciones necesa
rias para el normal funcionamiento del vehícu
lo; . .
.. Que la partidai a -la que habría que impu
tar el gasto de referencia, se encuentra ago
tada en su asignación anual, por lo \que ,cor 
rréspondéría aplicar al presente caso lo dis
puesto en el artículo 12. de la Ley de Conta- 

■ bilidad en vigor;
Por ello; atento lo manifestado por la Direc-' 

cióh-"Provincial’ de Sanidad a fs. 5 y lo infor
mado*  por Contaduría General con fecha- 16 

, del corriente mes,

para

"Boletín Oficial". — 
Salta, Setiembre 2 de 1949 ,

ROBERTO LERIDA — Escribano. Secretario.
'■ ' ef 3/9 al 11/10/49

No,” 5194 — SUCESORIO:: Por' disposición del Sf.
Juez'-dé' la. Nom.'eñ lo’-Civil;-'Dr.’ .Carlos Rober
to " Aránda hagd sáb'er" "que ’ sé há"!decláradb' a- 
biqrtó el juicio-' sucesorio dé’ dolí JULIÁN11IEÑ- 

té mina de mineral de plomo, denominada- i DRO, y se citafy'empí‘a¿a por edictos'-qué' se 
“La Ciénega" de tres pertenencias,' ubicado publicarán durante treinta días’-en los diarios

"BOLETIN OFICIAL" 'y "NORTE", a los que se 
consideren con ’ derechos a esta sucesión. —

Salta, Setiembre. lo. de -1-949

en el Departamento de Santa '.Victoria, Dis
trito Trigo Huaico, Exp. 924 G— 'año- 1942' 
debiendo el adquirente señor Giulíanotti, Stó.
je.tarse a' todas las obligaciones y rezpóri- GARIOS E. FIGUEROA , 

el Código desabilidades
Minería y Decretos reglamentarios en 'rigen 

■ cia.
Fíjase 

cuales' 
por el art. 14 y 7° Ley Nacional 10.273. .
■ Regístrese el escrito de fs 51 y el 
te auto en el "Registro de' Minas" 
vista al señor Fiscal de. Estado.

Líbrese oficio a Dirección General < 
tas comunicando esta adjudicación, 
efectos de Id confección de -la boleta 
non minero' que corresponda,fecho , 
Dirección ’ de Minas y Geología de la Provin
cia, cr sus efectos.

Publíquese en el BOLETIN OFICIAL y agré- 
guese un ejemplar, a estos autos.

Repóngase. ’ ■
C. A.LDERETE, Juez interino. — Ante mí: AN

GEL -NEO.

. establecidas en e) 3/9/ al 11/10/49 '

término. de cien días dentro losel
debe llenar los requisitos exigidos

presen- 
y dése

de Ren- 
a los 

■ de ca
pase a

! N9’ 5185’ — SUCESORIO ’’
¡ El’señor Juez de l9 Instancia y III9 Nomiña-
• ción en lo. Civil, doctor'Alberto E. Aústerlitz, 
' cita y emplaza por edictos -que se. publicarán' 
durante treinta ’ dias eñ- los diarios BOLETIN' 

.OFICIAL y "Norte", a tódds los que se con
sideren con derechos a la sucesión de JUANA 
FLORES de CRUZ, para que dentro de dicho

1 término, comparezcan a hacerlos' yáler; bajo’ 
1’apercibimiento dé ley.— Lunes y Jueves' o día 
siguiente hábil en eas» dé feriado

í ficacionés en Secretaria.
.! Salta,- l9 de agostó- de' 1949.

TRISTAN C. MARTINEZ
Escribano Secretario

’ e) 31|8

para rióti-
7

al 7jlOJ49.

El. Gobernador de 'la Provjncir:
•DECRETA'

j Art. lo. — Adjudicase'al. Sr. E. A. MlARTI- 
. NEZ, propietario de la Agencia De Soto, de 

esta ciudad', -los trabajos de refección y pro
visión de repuestos del -automóvil "Dodge" 
del Servicio Médico a Domicilio de la -Direc-

. ción Provincial de í .
en un todo al presupuesto que cprre a-fs. 1, '.edictos en parajes públicos y una vez en el' 
al’ precio total .de UN MIL DOSCIENTOS SEIS diario "El Intransigente" y BOLETIN OFICIAL 
PESOS ( 1.206) m|h. •’ ‘ (a todos los que- se consideren con-derechos de

Art. 2o. — A los efectos de atender el gasto | los bienes dejados por el causante para que 
ocasionado por la ‘adjudicación dispuesta por .compctrezcan por arite este Juzgado a hacer- 
el artículo anterior, amplíase el crédito de la 
partida' PARCIAL 8, Principal ’ a) ' 1 del Anexo 
E. Inciso VIII, Otros Gastos, con la súma de 
$ 1.206 (Un mil doscientos seis pesos),- que se 
transferirá de la partida PARCIAL 27, Princi
pal b) 1, del mismo-Anexo e Inciso, de la 
Ley de Presupuesto en vigor; debiendo en con
secuencia imputarse el gastó ’ referido a la 
partida parcial ampliada y ya citada.

Art. 39- — Déjase establecido que'la tránsfe 
rencia, de partida dispuesta precedentemente; 
amplía el monto total de la. Oréen dé Pago 
Anual -N9 57, en $ Í.206 m|n".

Art. 49 — El presente decreto será refrenda
do” .por los Ministros de Acción Social y Salud 
Pública y de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas. . ,

Art. 5o.. — Comuniqúese; publígues.e’, insér 
tese, en el Registro, Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA ’ *
Danton J-

■ Jaime Dáf-an

EÚICTÓS SUCESORIOS -
N9 5198 - Angastaco, Agosto 23-ds,. 1943.

por disposición del’Sr. Juez de Paz Suplente de | 
esta Sección se declara abierto el Juicio .suce-1 
sorio de don ISIDORO MORALES y ríe" cita y. 

Sanidad, de con fórmidad ¡ emplaza por treinta días que se publicará por

N9 5184. — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci
vil Dr. Ernesto Michel,-cita y emplaza’ por tréim-
ta días a herederos y acreedores'de ELOY NÓ- 

,-VILLO y OFELIA > MOREÑO de ’ NOVILLO.' — 
I Salta, Agosto' 27 dé' 1949. — ROBERTO LERIDA, ' 
¡Escribano Secretario.

e|31|8 al 7|10|49.'

lo valer. — SIMON CABEZAS, Escribano Se 
cretario.'

e) 5/9 al '13/10/49.

N9 5183: EDICTO.—Por disposición1 del señor ■ 
Juez en Jo Civil 39 Nominación, Dr. Alberto E. 
Aústerlitz, se ha abierto la sucesión de la Sra. 
GABRIELA''-AMALIA PALADINO dé URRIBARRI 
y se cita por 30 días a herederos y acreedores 
de la causante. Edictos en el BOLETIN OFI
CIAL y "Norte". — Salta agostó 27 de 1949. — 
TRISTAN C. MARTINEZ,/Escribano Secretario. 

* ' V e|31|8|49 al 7Í10I49. ’

Es copia: t' . ■
Antonio- I. Zambonini Davies ■ 

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pábilo

Ño. 52D2 — EDICTO’. — En el juicio sucesorio 
de don BONIFACIO ROMERO, que tramita.por 
ante el Juzgado de Primera Instancia en" lo 
Civil Tercera Nominación, a cargo del señor 
Juez Dr. Alberto E. Aústerlitz, se cita y em
plaza por el término de treinta días, a herede
ros. y acreedores qhe se. consideren con dere
cho 'a los bienes dejados por el causante. — 

l»Lo que. el suscripto Secretario hace saber a 
1 sus efectos. —

¿alta, Septiembre 3 de 1949. 
TRISTAN C.’MARTINEZ

Escribano Secretario
• e) 5/9 al 13/10/49.“

No. 5174— EDICTO SÜCÉSÓRIÓ: El Dr, Alber
to- ’E.- Austsrlitz, Juez! de Tercerá Nominación. 
Civil) declara^ abierto el juicio sucesorio >de 
don. Salomón-Alem, “y cita y emplaza por el 
término de -treinta días a herederos y acreedo
res'Salta, agosto 24 de 1949. '
ROBERTO LERIDA' - • ’ • ’
Escribano Secretario
' , e) 25/8 al - 3/10/49 '

' No. 5195 — SUCESORIO: El Sr. Juez dé la. Ins
tancia y Ha. Nominación en lo civil, Dr. Ernes-

. to Michel, gita y emplaza por -el .término de 
! treinta días a- todos los. herederos y acree-
1 dores de doña LUISA'CHAUQUE DE CHOCO- 
' BAR... — Publicación en Ips diarios "Norte" y

& ’ ” ■'

No. 5171 — - SUCESORIO. — Declarado abiérta 
sucesión "Francisca Angela ó Angelito Medina 
de Lucena",' cito y emplazo treinta días here
deros y acreedores ’ comparezcan hacer valer , 
sus derechos. El Potrero .— Rosario de la Fron
tera.' Agosto- 23 'de' 1949.

LUIS I'. LOPEZ — Juez de Paz
- e) 24/8 al 1/10/49. - : ’
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N? 5165. — SUCESORIO: -4 El Sr, Jüez-'dé 1’] N? 5154. — SUCESÓRIO: — Por disposición • minación,' se ha abierto ta sucesión ¿de :1a, Sfa. 
'Instancia, l9 Nominación 'Civil' Dr. Carlos ,Ro-¿d:vl señor Juez 'deIra.-'instancia y 2da:-.Nomi- Rpsa Mc^pchi^.de.'rBgrdi. y se, cita por--39.días,. q. 
.berta- Árahdá, hace Saber declaró abierto- jui- nación en lo Civil a cargo 'del Dr. Ernesto .'herederos.'y ácrgedprqs de Ja causante. Edic- , - 
•ció sucesorio "AGUSTINA" VÁLDIVIEZO y. MAR-’.ivlichel;' se-, ha" declarado; abierto-él: juicio su- - tas,.eñ, el. BOLETIN.^OFICIAlí,y, ... -r- ,» .
.CELINO CELESTINO, ó'CELESTINO. VALDIVIEZ.O-.. cesoi-ta--deiCARMENtTOLED®-de FUNES y se ,ci-;' '".-.y , .Salta,. Julio-30-de ,1949-'
•citándose por,'-edictos en "Norte"- y. BO.LETIN-;. tá’.y emplazatpór’ él ’términorde.-treinta días por ROBERTO LÉRIDA. — Escribano Secretario- 
'OFICIAL por •'.treinta, díasi'a-los^que se conside-. [edictos "que: ‘.■séÉ-’püblícarán-en'-los' diarios "fia ' \ . e) 18/8.al .26/9/49 ■
Ten con; derecho. Salta, agosto .19, de 1949..

CARLOS ENRIQUE • FIGUEROÁ ■ .' 
Escribano-Secretario. .‘ (S- , .

/ e|23|8 -al 29|9|49.' -V

[Provincia y.BOLETIN'OFÍCIÁL-a-lodos los ;‘qué 
Lse-.considereh con derechos á, los- bienes dejar 

■„ dos‘- por' fallecimiento Me Ja-causante:'ya sean-, 
‘ conta herederos o acreedores para' que "den-, 

tro-:'dé dicho-término comparezcan a hacerlos 
I valer, Lúnesl y Jueves -o ^siguiente-én- casó- de 
feriado para notificaciones -en Secretaría. — 
Lo ‘que ,el suscrito ^Secretario hace saber -a los 

'•efectos .que hubiere lugar. —' Salta, mayo 21 
de 1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se- 

ícretario. . .' • . -

No. 51237-7-TESTÁMÉÑTÁRIO:. Él. Señor .Juez 
eñ lo.[ Civil Segunda N.pmingción Doctor Ernes- ’ ' 
to‘.Michel, .cita; y emplaza pór . treinta días .« f- 
lodos- los que se consieren con derecho a los 
bienes del testamentario de don Antonio‘ Lo- 
vaglio.-,— . , " ■ .

'• . • •! . Salta, Agostó 10 de 1949 '
ROBERTO ‘LERIDA •— Escribano; Secretario

/ - ' e) 11/8-al, 22/9/49 ■ ’

No. 5162 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición. del Sr. Juez.'en lo Civil 2á. Nominación, 
Dr. Ernesto Michel, ’ se ha abierto juicio ? suce
sorio de don JOSE RODRIGUEZ y se cita ..por

•30 días a herederos y acreedores del causan- j 
‘te én diarios "BOLETIN OFICIAL" y EL ÑOR-1

TE. —- Salta, Agostó 20"dé 1949. 
ROBERTO. LERIDA — Escribano-Secretario 
, , e) 22/8 al 29/9/49.

• e]20|8 al 28|9|49.

j‘ N’ 5153. — SÜCESORÍp: — El señor. Juez de 
Primera Instancia y 3ra. Ngrñinación én Ib Ci- 

•: vil, Dr. Alberto E. Austerlitz, . cita y emplaza 
’.por edictos que se .publicarán durante trein- 
ita días én los diarios "La'Provincia" y -BOLE- 
• TIN OFICIAL a , tactos los que se1. consideren 
■' con derechos a la sucesión de AGUSTIN RO- 

„ TK :-QUE CAZON Y FELISA CAMPOS DE CAZON,’rante treinta días en los dignos LA PROVIN- ¡. ■ , .. ,, .,•• "-_____________ ‘ ■ para que comparezcan dentro de dicho terminoCIA, y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se , , . •' ■ .K'. . ' ,• ,- - - . 'a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley.
consideren, con derechos a la .sucesión de dpñq ¡ Lunes .y jueves o día subsiguiente hábil en ca-- 
Amalia' Martina Macchi de Campaña, para que • so de feriado para notificaciones en- Secretaría.*  
déntro de dicho término, comparezcan a -ha- ' Salta, mayo 20 dé 1949. ROBERTO LERIDA, 
;■,... -. . {Escribano Secretario. ’ ' •

. No.' 5160 — SUCESORIO. — Pór disposición del
’ señor Juez de. la.. Instancia, y 3a. Nominación 

en -lo Civil, Doctor Alberto E. Austerlitz, cita, 
y . emplaza por edictos qué .-se‘ publicarán du-| '

cerlbs .valer, bajo apercibimiento de Ley. Lu
nes y Jueves, o día subsiguiente hábil en caso 
de feriado . para notificaciones , én Oficina. — 
Salta, Mayo' 11 de 1949. —
TRISTAN C-MARTINEZ /'. . :

./c2j Escribano Secretario ‘ ’
\ ? ‘. é) 22/8 al.29/9/49.

' ,e|20|8 ,ál 28|9.49.

■ K» -5149. — EDICTO SUCESORIO: 4L El se
ñor Juez dé Primera Instancia'y. Segunda No
minación en lo Civil Dr.,- -Ernesto. Michel, cita ► A

_ y emplaza .pór‘treinta días a todos, los que se 
. : consideren con -derecho a los bienes de la su-. 

. N°, 5158. — SUCESORIO: — Eb señor Juez en cesión‘.de RAYMUÑDO -FRUTOS" como heredé-
■ lo Civil, Dr. hrnesto Michel, cita y ©Triplaza ros c acreedores., -— Edictos "Él Norte" y BO-

por treinta-días a herederos y acreedores de, LETIN^ÓFÍCIAL. -V Salta/agosto 11 de '1949. 
CELINO-o CELINO JESUS FUNES y de CAR-1 ------- ' .
MEN‘ TOLEDO .DE FUNES. ^Salta, .agosto 13 de

■ 1949. ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.
‘ ’ e|20|8 al 28|9.!49.

- . ' SL’ ' • ’ - -

ROBERTO * LERIDA; Escribano Secretario.
■:..'■. . ' ‘ - - |20[8 aí .28|9.49.

Nó. 5120 —"SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de lá. Instancia en lo Civil á’car-.
go dél Juzgado de la. Nominación," doótor-Er-
nesto Michel, se cita‘y emplaza, por treinta días 
por edictos que se publicará en él BOLETÍN, - 
OFICIAL a todos los que se consideren con de
recho a los' Bienes deiádor,'- p‘or‘ fallecimiento , 
de don ■ / •

'■ • SEBASTIAN BONZA.

ya span como herederos o . acreedores, para 
que dentro ,de dicho término comparezcan por 

•■ante .su .-• Juzgado y Secretaría del que- sus-.
cribe a deducir sus acciones en'forma.— 
Salta, Agosto 9 de 1949 '. k • 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

- , el JO/s'ál 21/9/49 -

No. 5115’— SUCESORIO:' El Señor Juez de Pri
mera, Instancia Civil- Segunda- Nominación, 
Doctor Michel. cita, llama y emplaza por trein 
la días a - herederos y acreedores de 'PEDRO 
ROMERO,, MERCEDES QUISPE DE. ROMERO y 
CANDELARIA ZERPA O- COBA DE ROMERO, ‘ 
para que dentro de dicho -término comparez- • 
can a hacer valer ■ sus derechos bajo aperci
bimientos legales.^—

Salta, Agosto.... de 1949, 
ROBERTO LERIDA- — Escribano Secretario

e) 10/8 al 21/9/49

No. 5141. — SUCESORIO: — El señor Juez¿de 
la. Instancia y Illa. Nominación en lo ‘ Civil,- 
doctor Alberto E. Auzterlitz, cita y emplaza, por 
edictos que se publicarán durante - treinta .días 

ción'del señor Juez de la. Ins. y. 3ra. ,Nomi- j en los diarios BOLETIN. OFICIAL y "Norte", a 
nación en lo Civil;, Dr, Alberto E. Asterlitz¿ se [todos los que-se consideren con derechos a la, 
cita y emplaza por edictos qué se publicarán • sucesión de Bacilíá Díaz de.-Illesca, bajo aper
durante .treinta, días en., los diarios "La- Pro- i cibimiqnto de ley. — Sálfa, 16 dejlgpsto. de ' 
viñeta y BOLETIN OFICIAL 'a todos .los que se. Í949.-‘ — ROBERTO LERIDA,. Escribano Secreta- 
consideren con ‘derecho a la sucesión?. de' JU- rio. . . : • ‘ .-
LIO C. ROMERO o JULIO C. TERRONES ,y Tes-, - e/Í9/8 ‘al 2'//9/49
lamentado de NATIVIDAD ROMERO, ya sean- ,———  —L.---- ----------------------í—•’---- — .
como herederos o- acreedores y-en especial - ' ' . ‘ . ■ .

xa los acreedores .don FRANCISCO TQSONI y .! jjo. 5134— SUCESORIO : El Juez en lo Civil, Dr.‘ 
a don eELEUTERIO RODAS y al heredero Instj- -Ernesto Michel, cita y-, emplaza por treinta días ‘ 

á herederos ytacreedores de JACÓBO MEDI-’ 
NA.—

■ No. 5155.
SUCESORIO Y -TESTAMENTARIO: Por disposi- |

Nó. 5113 —"SUCESORIO: El señor-'juez en lo 
civil, 3ra. nominación, doctor Alberto E. Aus
terlitz,'’-'citá,-y emplaza por - treinta .día a. 
herederos, y - acreedores ■ de doña Magdalena 
Sánchez de Sánchez, cuyo juicio sucesorio se 
-declara abierto. — • ■ ■

‘ Salta, junio .14 de 1949
TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario

. e) 10/8/49 al 21/9/49 ' S

a don iELEUTERIO RODAS y al heredero Insti
tuido don JUSTINO .VEGA para -que. dentro de 
■dicho, término comparezcan a . hacerlos • valer, 
.bajo apercibimiento de . ley. Señálense-los lü- 

, nes y.jueves o siguiente hábil "en, caso de fe
riado para notificaciones en Secretaría, ,-r- Sal-
ta, mayo, 18 de- 1949, —' ROBERTO LERIDA, i 
Escribanq Secretario, .. . ‘ . .

Salta, Agosto ll.de -1949
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

. " e)' 18/8 al 26/9/49’ .

No. ,5112 — SUCESORIO. — El Sr, Juez en lo 
Civil, Dr, Ernesio Michel, cita y emplaza por- ’ 
treinta días d herederos 'y acreedores de DEL
FIN LIQUITAY y FLAVIA MORA DE LIQUITAY.

. Salta, Agosto 3 de 1949. ' - 
ROBERTO LERIDA —, Escribano-Secretario. . 
ERNESTO-MICHEL ' •_ ’

e) 9/8 al-20/9/49.

e|20|8' á! 28|9|49.‘ •. kÑÓ. 513.2 — EDICTO: Por- '‘disposición del Sr 
v—V2—;—Juez en ,1o Civil, doctor Ernesto MichelJ 2a. No,-

No. 5110 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo. 
mciófi del señor Juez de Paz, Letrado No. 1 a

&

cesi%25c3%25b3n%25e2%2580%2598.de
ll.de
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cargo 'del Doctor -Rodolfo Tobías, hago saber 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de don JOSE GABRIEL VALDIVIEZO y se cita 
.y emplaza por edictos que se publicarán du
rante tréinta días en los diarios BOLETIN OFI
CIAL y "El Norte", a los que se consideren I 
con -derecho a esta sucesión.

Salta, Agosto 4 de 1949 I
JUAN SOLER — Secretario ' I

• ■ •’. ■ e) 8/8 al 19/9/49. .

No. 5109 — SUCESORIO. —■ El Señor Juez de 
Primera Instancia Civil 2a. Nominación Doctor* /
Michel, cita-, llama y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de JESUS PADILLA 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacer , valer sus

' tos legales.
Salta, Agosto 3

ROBERTO .LERIDA

derechos bajo apercibimien-

de 1949
— Escribano-Secretario, 

e) 8/8 .al 19/9/49.

No. 5106 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
la. Instancia y Illa. Nominación en lo Civil; 
doctor Alberto fe. Austeclitz, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se' consideren con 
derechos a la sucesión de Juan de Dios Mar
tínez,-para que dentro de dicho-término' com
parezcan a hacerlos valer, bajó apercibimiento 
de ley. — Lunes y jueves o día;subsiguiente, 
hábil" en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. • . >
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano-Secretario.
e) 6/8 al 17/9/49.

derecho a la Sucesión de Atona-

e) 2|8 al 9|9|49

Salta, -Agosto 1 ó. de 1949.
ROBERTO-LERIDA/- • ’ 

Escribano Secretario * *

No. 5103 SUCESORIO. — El señor Juez de 
la. Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Aus’terlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días- 
en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a la 

' sucesión de Manuel Olivero Pérez, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer, bajo’ apercibimiento de ley. Lunes 
y jueves o día subsiguiente hábil en caso de 

• ■ feriado para notificaciones en Secretaría. _ 
Salta. 4 de agosto de 1949, —

TRISTAN G. MARTINEZ . ° . ‘ ..
Escribano-Secretario.

e) 5/8 al 16/9/49.

• No. 5097 — SUCESORIO
Por orden dél Señor Juez, de la, Instancia 

y lia. Nominación en lo Civil Dr. ' Ernesto Mi
chel, cita y emplaza a todos los que se con- 

■ sideren con
cío Castillo por el término de- treinta dias a 
sus efectos lo que hago saber, para publica- 

' cionés én el Diario “Norte" y BOLETIN OFI
CIAL.
. Salta, Agosto lo, de 1,949.
ROBERTO LERIDA

Escribano Secretario

■ -Ñ» '5082;-^ EDICTO SUCESORIO;
Por disposición de,, señor Juez de U instan

cia y 21 Nominación Civil, de la Provincia, doc
tor Ernesto Michel, "se ha declarado abierto - e¡ 
Sucesorio de doña Jesús Ramos de -Soria, y 
se cita y emplaza por- el término de treinta 
(30) días-por edictos que. se publicarán en 1-h 
Diarios “Ncrteí' y BOLETIN OFICIAL, □ todas.’ 
los que se' consideren con derechos a los bie 
nés dejados por fallecimiento de- ia causante, 
sean como- herederos ó ^acreedores, para que 
comparezcan a’ hacerlos valer, bajo apercibi
miento ■ de’ lo que hubiere lugar por derecho'. — 
Lo que el suscrito Secretario .hace¿ saber a 
los fines de Ley;— Salta, Julio-28 de 1949.—?RO 
BERTO LERIDA.— Escribano Secretario.—
ROBERTO LERIDA ' ' - . • ■ .

Escribano. Secretario ; ’ • _ ....
ej 178 al'8/9/49.

Sr, Juez de la. Iñs 
doctor A randa, r

No. ,5087 — SUCESORIO: .Ei 
tancia’ Civil la. Nominación

■ ta, llama y emplaza por treinta díá.s q.-here.de-' 
ro’s ó -"'acreedores de CLARISA' MARIA SERRE"- 
■DE FRIAS - para que dentro da rifeh > iérmñi > 
■comparezcan a .hacer valer sus. derechos boj? 
apercibimientos legales.’—

Salta, julio 26 de 1949
CARLOS ENRIQUE FJGUEROA — Societario

’ e) 30-'7 al 7/9/49 .

No*.  5088 —> EDICTO: Carlos Roberto Arando, 
Juez,Civil Primera Nominación de la Provincia 
citta y .emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de Lúea'»' G-’-rvmás, nara 
que dentro de dicho término comparezcan a ha
cerlos -^aler.— Edictos en l'os diarios "Nort--?’ 
y BOLETIN’ OFICIAL. — '

Salta,' Julio 28 de 1949 <
CARLOS E. FIGUEROA • — Escribano Secreta
rio, —' 
tario.

e} 30/7/49 al 7/9/49

No. 5083 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia Primera No- 
miñación en lo Civil, se cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de. F H-
LIPE GUAYMAS. Edictos’’en "El Norte" y BO- ble: denominado "La Torre", sito en Puerta de 
LETIN’ OFICIAL, — Salta 27 de Julio de 1949. la PaYa- Pdo- San T°sé- DPÍO- Cachi, encerrado' 
CARLOS ENRIQUE/FIGUEROA - .dentro de los-siguientes límites: Norte, prqpie-;-

Secretario dad Julia Ramos; Sud, propiedad Benícia Ro-
e) 29/7 al 6/9/49. jas de Lamas, hoy sus herederos; ESTE, con

Río' Calchaquí y OESTE., con camino—nacional 
(Salta,-Cafayate); El Juez de la. Instancia 2a. 
Nominación., cita por edictos-que sé publicarán 
durante treinta días en los diarios "El Norte" 
Y'j BOLETIN OFICIAL a los que se consideren- 
con derechos sobre el inmueble individüaliza- 
do, para que comparezcan 'dentro de dicho 'tér
mino a hacerlos valer. Lo que el suscripto Es
cribano Secretario hace saber a sus efectos. .

Salta, Julio 26 de. 1949 
ROBERTO LERIDA. — Escribano Secretario.

e) 18/8 al 26/9/49

No. 5082 — El Sr. Juez en lo Civil, Dr. E. M: 
chel Ten, 
herederos
López. —- 
ROBERTO

cita y emplaza por treinta días a 
y acreedórés de Elias o José Elias ! A 
Salta, 28 de Julio de 1949. — 
LERIDA — Escribano-Secretario.

e) 29/7 al 6/9/49.

© - . •
* [ nación, doctor Carlos Roberto Arando, s: 

¡ declarado abieito-et Juicio Suceso-
'. Delia Avalos de Pinedo y sé c’ta

na 
o de doña 

. por treinta •
e) 2*8  al 9¡9|41: j días por edíctcé que se publicarán en ios día- '

----- - '--tíos "NORTE" y "El BOLETIN OFICIAL' a 
■ ■ - ■ »’ • dos los que se consideren ccn dc/écho á

’ -bienes dejados por el causante, pa: i que com
parezcan q -este Juzgado a Lacerias valer en’ 
legal forma, bajo -apercibimiento de Ley. — 
Lunes y Jueves o-día siguiente .habí» én cae- 
de feriado para . notificaciones en Secretaria 
Lo que el suscripto Secretario hace .-.-:Ler a. 
sus efectos. .

Salta, Julio 16 de 1949 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Escribano-Secretario .

e 28/7 al 5/9/49.

t POSESION. TREINTAÑAL • x
N9 5191. — EDICTO POSESION TREINTAÑAL

— .Habiéndose presentado don . Hilarión Me--”.'» 
neses .por . don . Zoilo Ramírez, deduciendo; po’-- ®
sesión, treintañal sobre los siguientes, ihmue- .. 
bles: l9 Terreno con casa, ubicado én el pue-. t 
blo de San Cárlo’s, Dpto.-. d'el mismo nombre, , 
con extensión de 16 metros- de frente por 34 - 
mts. de fondo o sean 544 metros cuadrados, den. ■' 
tro.de'los siguientes, límitrs: Oeste, calle pública 
Norte, con Carlos Carrizo; Este, con José Ale
gre; Sud,con José Alegre. — 2o.— Una finca 
ubicada en el mismo Dpto. con , extensión dé w 
74 metros de frente eri su lado oeste, 67 .me-

tros en su contrafrenté', por 1.800 .metros de . ,
fondo, limitado al Oeste por el camino de San-’’ 
Carlos a. Corralito; Norte, con. Suc. de Elias 
Medina; Este, Río Calchaquí; Sud, con Tomás ’. 
Ramírez; el' Señor' Juez de Primera Instancia, ■’ . 
Segunda Nominación en lo Civil, • Dr.’ .Ernesto.

Michel, cita y emplaza por el término de 30' 
días por edictos ’ en los diarios BOLETIN OFI
CIAL y Norte a todos aquellos que sé consi
deren con. derechos sobre los inmuebles indi
cados. Lo que el suscripto Escribano Secreta^..- • 
rio hace saber. — Salta, 29 de Agosto 3e 
1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano' Secre-'' 
tarioí

e|l’|9 al 8|I0|4B

No. 5138 — POSESION TREINTAÑAL: Preséato-’ 
’se el Doctor Reynaldo Flores,.representando cr 
Inocencia - Tórrés de Rojas, promoviendo ini
cie» de posesión treintañal del siguiente inmue-

Ná. 5095 i-r SUCESORIO
El Juez, en lo Civil, Dr. Ernesto Michel, cita 

y emplaza por treinta días a herederos y aeree- ’ 
dores de PEDRO JORGE.

No. 5076.— EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del Señor Juez en lo Civil a*  cargo del 
Juzgado de Primera Instancia Primera Nonn-
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' DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

N’,5009. — DESLINDE: — Habiéndose- presen
tado- el- señor Alfonso Gácioppo, solicitando 
el' deslinde, mensura -.y. amojonamiento de un 
inmueble de su propiedad, ubicado émel-pcrr-' 
tido de "Cerro Negro*',  2?' sección' del Dpto;

■ No. 5114 — JUDICIAL
POR, ERNESTO CAMPILONGO.

•Remate de la.Tercera parte' indivisa de la fin
tea "Cevilar" o '-'Tortugas" ubicada en él par
tido de Pitos, Dpto.- de Anta.—.

Basei de Venta $( 3000:—’
Por disposición del Señor Juez de -lá. Instan
cia en lo Civil'de 3a. Nominación, y como co
rrespondiente al, juicio.-sucesorio de doña-.Nata-

• Rosario de la Frontera, denominado "El Mq- 
renilló", con una ‘extensión 'de media legua 
de frente por -media legua-'de fondo, más o- 
menos, á lo que' -resulte- tener de íós siguien
tes ' limítese "Norte: Finca "Pampa ' Muyo" de 
propiedad del concurso de la sucesión, dé Ro- 
bustiano Claramente; Este, Finca "Yerba Bue
na"; Sud, Propiedad de los señores Adet; Oés- 

•te, Cumbres del cerro qué la divide del Dpto.
La Candelaria,. el señor Juez de' Ira. Instan
cia y Primera, Nominación en lo Civil doctor 
Carlos Roberto A-randa, ha ordenado sé prac
tiquen las operaciones, propuestas por el Inge 
niero Roberto Carlos- Rodríguez,, previa publi
cación de edictos’.por el 'término dé treinta 

1 'díás-< en-,Ios-diarios "Norte" y el BOL-ETINt OFI- 
CIA'h, haciéndose- saber-» lai operación . qUe - se 
va a practicar,.a los-linderos--del-:inmueble - y 
■al-'Señor Intendente Municipal- la--iniciación; de- 
este juicio.--- Lo .que- el-suscrito- Secretario-
hace' saber a sus efectos. • -f- Salta, agosto- 13 
de 1949. — CARLOS ’ ENRIQUE FIGUEROA, 

'Escribano Secretario.
• e|20|8- al-28|9;49.-

REMATES--JUDICIALES •
No. 52190 —JUDICIAL 
POR ERNESTO CAMPILONGO;

Remáte; de’ Un. Camión marca.Bússiríc,-Sin-Base. 
Par-.-disposición,- del -Señor- Juez de Paz. Letra
do No.-2 a-,cargo.interinamente del Dr.-Tobías, 
y como,..correspondiente ak juicio'. "Embargo 
Preventivo" seguido} por eL Banco ¿Provincial’ de 
Salta contra Ernesto Carbonell y Vicente’. Ca-

ttaneQi el . día. Nueve . (9)*, de- - Septiembre . de 
1949 -a- horas. 16, -en-el local*  des dicho Banco,. 
Oficina der.As.iin-tos.tJiegqles. calle - España Nc 
,£29é-rgmptasé-Sin;*Bas<^  y a; la mejorioferta Un 
'Camipp.imsr.ca,Bussinc,.-m'qtpr.No.-5376, embaí'-; 
•gadq-al'Sr.~Garbonell‘el que se- encuentra er 
•poder del depositario judicial Señor César-Cq-- 

■to domiciliado en ésta ciudad calle Arencflei.
No. 271-•
En el acto .se oblará el 25 o/o de su importe 
como seña y cuenta de precio,'Comisión de 
arancel ■ a cargo del comprador.

ERNESTO CAMPILONGO Martiliero
e) 5 al'9/9/49.*.  ~

lo.).— Lote ubicado en- Avenida‘.San Martín, 
entre las calles Jujuy .y Arenales, señalado con 
el número 3 del plano, de subdivisión'deLilóte 
No. 9: con .extensión de 9'metros, de, frente, so^ 
bre Avenida San Martín, igual-extensión -en-’-el' 
contra frente,'50,80 mts. en él costado Este, y 
53 mts. en el costado Oeste; limitando: ■ al Nor
te, con propiedad de don Rafael-Baldovino: al 
Sud, con Avenida. San. Martín, al Eeste. con pro
piedad. de don Rafael J. Barni; y al, Oeste, con 
el lote No. 4 def citado plano de subdivisión. 
Base: $ 1.466.66 m/n.— . • , ■
2o.).— Lote ubicado en calle Arenales, entre 
Avenida San.-Martín y calle Urquiza, 'señalado' 
con -el. No.. 17 del..plano.de. subdivisión del- lote- 
Ño. 9: con extensión de 1.0 mts. de frente, so- 

¡ bre la.calle .Arenales; 46.50.mts-,.eu,el..costado 
:Sud;.,y 3..60>en el cgntrafrente;, limitando; Nor
te, propiedad que fúé, de don Rafael .Baldovi- 
no; Sud, con el. lote -No.' 16;. Este con propiedad, 
de la sucesión.de don Manuel- Domingo Lucena 
y al Oeste, con la calle Arenales Base:,. $ 533.32 

,m/n,'é
En el acto, de. remate se exigirá el-20 % 'comg - 

seña'y a cuenta del precio de compra. .-—Por
más datos al -martiliero que suscribe. 
ERNESTO CAMPILONGO — Martiliero

e) 18/8 al 5/9/49

No. 5122 — 
EXTRAORDINARIO REMATE JUDICIAL 

POR JOSE MARIA DECAVI
BASE*$  100.000.— m/n., equivalente a 2/3 de 

la Tasación Fiscal
■ Excelente Finca cultivada, can Riego 
“OLMOS DEL OESTE ó FRACCION. Sri. MIGUEL"

En las puertas .de esta ciudad 
Flamante y Confortable Casa Principal 

y Varias • Casitas . para Obreros • 
Alambrados eñ buen estado 

Sobre ruta pavimentada entre Salta y Cerrillos 
.197 Hs. 45 As. ,18 cents, y 1162 mts. 2, Dentro 
los límites: ■ Norte, Prdp. de Luís Patrón . Costas 
Sud, zanjón de Pritz-y camino,vecinal que las 
separa de la propiedad de Luís _P.¿ Costas; 
Este, camino que la separa de las propds. de 
J. Vargas, A. Marinara y E. Choque, y Oeste' 
Ruftt pavimentada que va- de Salta 'a Cerri
llos. — Catastrada bajo No. 67. Títulos muy 
buenos. — • .

En’-el acto del-remate el 20%.— . (
..Ordena; Sr. Juez de ' Comercio en Ejecución 
Banco de Italia y R. de la Plata vs., Carlos -Oá- 
cqr Díaz.-— * '• -
IMPORTANTE: Mensurada,- deslindada y amo
jonada, por operación judicial aprobada y re
conoce-hipoteca . en primer- término al Banco 
de lá Nación ‘Argentina- por $ 90.000. —' m/n. 
■pagaderos en-15-cuotas anuáles,_del 5% las 10 
primeras . y ■ del 10% las, 5 restantes,. con. inte
rés., del-4 % anual, cuya-, transferencia puede 
gestionar. 'el comprador. —

El 29 de SEPTIEMBRE: DE'1949*  a Hs. 17 en 
URQUIZA ’ No. 325;

t ; ' e)J 11/8 % 22/9/49 

Ño. 5138 — POR ERNESTO CAMPILONGO 
•■JUDICIAL. ' .

Por disposición del señor Juez de primera ins
tancia y segunda nominación.'en- lo civil de 
la Provincial '.doctor Ernesto. Michel, ■ y corres
pondiente al juicio sucesorio de don Manuel 
Domingo Lucena, el día 3 de setiembre próxi
mo a horas’ 17, en el local del Bar., “Los. Tribu
nales", calle Mitre esquina Rivadavia, venderé- 
en remate, con las bases que en particular se 
determinan, equivalentes a las dos terceras par-' 
tes de la avaluación para el pago de.las con
tribuirían • territorial los * siguientes- lotes dé' te-

. Trenos, ubicados en esta Ciudad:

lia Huertas Miranda -Expíe, 75'41, el díá< lunes « 
19 de Septiembre de 1949, a horas 17, en el 
locg-L: del. Bar y:. Confitería,? “Los- Tribunales"-,, 
situado en Ip- calTé, Bmér Mitféresquiha- RiVada- * 

¡¡ viq,-.remqfarévcon—lai’.báséfTde’i'.Tresrrxnil pesos.
m/n. de,-curso, leggl -qjie iesp.s.Ú! avaluación: de’

' inventarjóSÍcírtérc.ef a;.parte ' indivisa déi la'finba': 
denominada “Cevilar",-oí "Tortugas" ubicada'eri. 
el .partido, de Pitos:- departamento; de-rAntd, ■ de- 
esta -Provincia. Con extensión-■ dé quinientas - 
hectáreas mas, o menos.*'-la-,  parte a' , venderse: 
Los límites' generales: del inmueble son: Norte; 
con terrenos fiscales; Sud. con el río de las 
Tortugas; Este, con’ la estancia “El R^al" de 
pi'opie'dád, de-dos’* herederos*'ÁlVárez  y por'él

, ’Ó’ésté/coh-.-ld finca-*.  “Last:Tortu'gas" 'de*  Catali
na Zigaráh- de*-Rojás.  En -el' ,áctó’ se: "oblará el' 
25‘o/o''-cbmó,-sena y cUentá-'dé'preció. Comi
sión-'dé" aráncel'%a- cargo’'del'comprador'.

ERNESTO'- CAMPILONG’©^*  1 '’’ ' * •"
Martiliero ,

• ‘ - * ej‘ 1078 ^rl‘32179^49.1' . ' ' .

No. 5099 — POR'LUIS ALBERTO, DAVALOS 
J U D I C I AL

El día Sábado 10 de. Septiembre- de 1949; -a/ 
las. 17. y 30 horas, en ,ml> escritorio 20 de Fe-' 
brero-12. Por órden del Sr. Juez;de-.la-.- Instan
cia la. Nominación Civil, -Dr. Carlos.R. 'Arando, 
recaída en juicio, “sucesorio de. don Pedro To
más ,Zerda o don Tomás' Guaymás'', Expíe-. No,, 
24344/944,,venderé con BASE $ 3.200.— M/N.’ 
equivalente a las- 2/3 partes de su valuación 
fiscal la Estancia ■"Chiles-", ubicada -en los De
partamentos La,-Viña y San-Carlos • integrada ■ . 
por las propiedades • “Planchones" y "Caran
cho "Huasi". Límites: Norte, herederos'de. don 
Emeterio Copa; Sud, herederos de- doña.Jua-

| na Santilláh;'Este, herederos de don José. Isas- 
mendi; y Oeste, herederos de Sulca. — El cau- 

,-scrnte se encontraba en posesión de éste bién.
Títulos inscriptos a íl.' 251, as. 354, del Libro. 
"C" títulos, de' La Viña’. ’ Catastro No. 249*  -dé" 
La' Viña. — Fue vendida una ..fracción ’ de la 
Estancia registrándose a íl. 278, as. ‘3911’ Libro 
“C" de Títulos de' la Viña', En el acto del rematé 
el 20 ó/o -a cuenta del precio de venta. — Caz' 
misión, arancel a cargo del comprador. — LUIS' 
ALBERTO DAVALOS. — Martiliero’ Público.

e) 3/8 al 10/9/49.

Ñor 5077 —.JUDICIAL — PORJOSE M. DE-'H '
CAVI — JUDICIAL — TERRENO CON INS- -

TALÁ’CIONES — CIUDAD/
Calle 12, de Octubre No. 852 al 854 Pavi

mento, Luz, ^Cloacas y Omnibus. ■
Frente a escuela Rivadavia, y media cua-

~dra del Parque-20-de-Febrero.-.
10 x 40 y superficie des 400 mts.- cuadrados - : 
Norte y Poniente propiedad. de Sembinelli; 
Este-terreno que-se reserva esta sucesción , 
y Sud,. calle 12 de Octubre. - ’ '
Contiene galpones con 70 chapas zinc,- ma-- ; 
deramen de pinotea y columnas de cenen-, 
to armado . puertas, y'W closet.. ...

BASES 14.000 — m/n. ■ 7~
El 8 de Septiembre a las 17 Horas en Ur- j, 
quiza‘No. 325. - , ' ,
Ordena: Sr. Juez en lo Civil y 3a.'Nomin:, 
Sucesorio de Martín M. Montóya.
Nota: La base comprende el terreno- y las 
instalaciones . -detalladas. ■ •

J. M. Decavi : . .*■
1 . ' . • e) 28/7' al.'5/9/49.'

plano.de
sucesi%25c3%25b3n.de
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rectihcacion.de partida .
SALTA, SETIEMBRE.5 DE. IS49

.QONWWS-; SOCIALES- \ ‘ cualquiera de los socios fiscalizadores. En ca-
* • ' - • ■ - ■ •- - -- - - ■ Jd’ ausencia o! impedimento del socio Ad-

” . *-  ’ ministrador, la fh’ma dé Id sociedad estará

ministrador. Gerente con , la de dos

C'api;cl ^el Departa; d:'cargo accidentalmente de -dos d» les só- 
sócióri Directores Fiscalizadóres'.' La firma sa
ciar adoptada será usada én todas las opeza- 
cióhés sociales', con la prohibición dé compro^. 
m’é'téfl'á en espéculatitíriés: extrañas ál gú'o ~o- 
citti’,’ ni en fianzas, garantías o a vales ’en fa- 
vbr dé terceros;' comprendiendo el manuc-to 
para administrar -además de . los negocios 
que formen el obeto dé lá sociedad 
siguientes: a) adquirir por cualquier 
tülo oneroso o gratuito ' toda clare

NoV'5196- —
mentó Gral; Sane Mdrtífi 'detesta Provincia-*  dte- 
Saltál, a loé.seis días del; mes*  de Agosto del 
año: niilr ríovécnéntoí- "cuareñía *y-  -nilevSj-pi’egéri-i ..

’ BOLETIN OFICIAL, que en el juicio: “Rectifi
cación de partidas s/por Antonio Gana", ha . 
recaído la sentencia cuya parte dispositiva- 
manda rectificar las siguientes partidas de na 

"cimiento: lo.) —NESTOR HUGO GANA JUril'" 
se suprime el apellido Juri y rectifica ebapellA 
cío de la chuela materna Fiori por Flore. 2o.) , - 

'ANA MARIA GANA JURE se suprime el apellido
, Juri, se rectifican el apellido de la madre Obeid 

por Abraham, apellidos de los abuelos maternos ■ 
Obeid por Abraham y Fiore por Fiori. •— 3’)— 
CAROLINA GANA JURI, en el mismo sentido 
.que la anterior. — 4o.) — MARTHA. AMALIA^ * 
,GANA’ JURI: se suprime el apellido Juri

> y se rectifican el .apellido de la madre 
Odeid por Abraham, el de la abuela pater
na Farah por Sárah y el de los abuelos ma
ternos Obeid por Abraham y Fiore por Fiori.

' 5°)— ANTONIO RODOLFO GANA JURI; se su
prime el apellido Juri, se rectifican el apellido 
de la madre Obeid’por Obed el nombre y, áps- 
llido del abuelo paterno Gana Juri por Hana Ju- 
,ri, el apellido dé la abuela paterna Farah por 
Fara y el apellido del abuelo materno Obeid 
por Obed. — 6’)— SERGIO RICARDO GANA 
JURI, se suprime el apellido Juri, se rectifican 
los apellidos de lá’ madre-, Obeid por Abraham 
y de los abuelos paternos, Obeid por Abra
ham y Fiore por Fiori. — 7°)— MIGUEL AN-

- GEL GANA JURI, se suprime el apellidad Juri, 
se rectifican los apellidos de la madre Obeid’ 
por Abraham, abuelo paterno Juri por Jurio 
y de los abuelbs maternos Obeid por Abra
ham y Fiore por. Fiori] • —' Lo que el suscrito 
Escribano Secretario hace saber a los fines se
ñalados en. el Art. 28 de la' Ley 251. — -Salta, 
Agosto 31 de 1949. — CARLOS - ENRIQUE FI- 
GUEROA, Escribano Secretario. — e/1. "por 
Obed" vale.

No. 5192 — RECTIFICACION DE PARTIDAS: 
— Por disposición de S. S. el Sr. Juez de 1“ 
Instancia y 1“ Nominación en lo Civil, Dr. Car-, 
los Roberto Arando, se hace conocer por edic
tos que se publicarán por ocho días_en el ' tí. lj38-séñdre&. ANTONIO FUENTE SERRANO; da:' 

sadó-éspañol; - MANUEL- SILVA*  -casado; argéiiíi-*  
no;- PASGUAE -BAILON - AHÚM-ADA? cásado? .dr-¡ 
cfeniiho; FEDERICO CASTRO casado, argeñúBO'1 
RA-MON -MATIAS CARRERA, casado, argentino' 
PEDRO MARTINEZ, • cásadó,- argéhtiño; SAN
TOS VICENTE RODRIGUEZ, casado,' argentino; 
TOS VICENTE RÉDRIGUÉZ, casado, argentino,- 
FLORENTINO'GIMENEZ,- soltero, argentino, PE*  
DRO; JOSE- OR’ONAy •: casado; argéhtiño; • -todos 
los nombrados domiciliados en Vespúcio, juris
dicción dél" nüsmb'*  departamento' y D AVIDv PE'— 
HEZ," casado, argentino natíiraliz'ado, de origen 
español con domicilió en" Tártágal;-' to'dós- ma
yores de edad’ y hábiles paró coritf&tár, han' 
convenido en constituir una Sociedád' de res
ponsabilidad Limitada d'é acu'erdo con las" Ba
ses y condiciones qué s'é establecen ' éñ las 
cláusulas siguientes. PRIMERO. Queda cons
tituido entre los componentes hombrados, i 
Sociedad de Responsabilidad" Limitada, la' que 
girará bajo el nombre de T.- I. C. S. A. (Trans
porte, Industria, Comescio, Sociedad Argenti
na); con domicilio y asiento de sus operacio
nes en el Pueblo dé Tartagal, Capital del De
partamento General San Martín y sin perjuicio 
de'-éstábréc&rbucursdlés ".y" agencias ’éri el.jn- 
terior o exteriór del" territorio" dé la Provincia. 
SEGUNDO. — La Sociedad tendrá un término 
de cinco años de duración,- contados desde 
el día primero de Entero dé mil novecientos 
cuarenta y anteve, pudiehdo ampliarse este * 
término por determinación de la mayoría de l’tratós' de" sé'gúros y flétamentos; f) Intervenir, 
socios. Ninguno "de los componentes' podrá re-! sn asuntos de aduana, aviación, 
tirarse de la Sociedad antes del vencimiento j ¿ntérños,-. impuestos, a los réditos 
de los cinco años precitados; salvo el caso

,de luerza mayor y con el consentimiento de 
la mayoría de los- socios. — TERCERO. — La 
sociedad tendrá por objeto eh transporte auto- 
•motor de pasajeros y de carga y cualquier 
oira actividad lícita. — CUARTO.—' El ca
pital social está constituido por la suma de 
CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL 

! ($ 1ÓQ.000 M|N.), divididos en MIL cuotas de 
CIEN pesos de igual, moneda cada uno, que

■ han. suscripto íntegramente ''los socios, apor- 
¡ tandé cada uno de ellos CIEN acciones. — 

' El capital social fijado queda cubierto con el 
1 valor ’ de las unidades de transporte, efectos, 
' j muebles, útiles y créditos a cobrar conforme 
' al balance practicado al efecto y que’Tos so- 

i tíos manifiestan conocerlo y aceptarlo. Las 
' acciones podrán transferirse únicamente en- 
I fre los socios componentes de la Sociedad, 
¡previo consentimiento de la mayoría de ellos. 
El capital constituido e integrado por los so
cios eri la forma expresada, queda transferido 
a la Sociedad en exclusiva propiedad de es
ta; recibiéndolo la misma a su entera ccnfor- 
miaa’d. — QUINTO. —La dirección de la So
ciedad será ejercida por un Gerente Adminis- 

. trador, designado por la mayoría de los seño
res socios. ■ Como socios fiscalizadores actua
rán las personas que designe también la ma
yoría de socios 
recaer entre J 
la firma social estará a cargo del

de 
réchtí real. de prénda’comercial,- industrial, ci
vil, a agraria:,-hipoteca y cualquier otro derecho 
real; pactando en cada casó- dé adquisición o 
enajenación el precio y fqrma de pago o- in’.r-re-: 
ses 'de la*  operación’ y tomar o dar -posesión 
dtr los bienes materias del acib o cgu r?«c: • 
h) Ejercer lá- representación de; lá Sociedad- 
efi- todos sus' actos; c); Constituir, depósito de' 
dinero o valores- en los Bancos y extraer total . 
o- parcialmente los- depósitos constituidos a 
noiñbré de'-lá Sociedad-, antes-' o durante la' 1 
vigencia de este contrato; d) ■. Tomar ’ dinero 

íiná priéstadó -á: interés en' los establecimientos brin
carlos ó comerciales o de'1 particulares, espe- 
ci&lrhenté" de los bancos establecidos eri la , 

t plaza, con sujeción de- sus leyes y reglamen- 
¡ tós, y prestar dinero, estableciendo en uno y 
'oiré casó la forma. y tipo ' dé interés; tendrá, 
también la-facultad de solicitar autorización: 
expresa para girar en descubierto; e)' Retirar 
de las oficinas de Correo y Telecomunicacio
nes- lá’ cbrrespóndericiá epistolar .y telegráfica • 
de la’ Sociedad, recibir las mercaderías y pa
quetes’- consignados a nombre de la.-misma, ' 
a su orden, ó Hombre de otros y celebrar cóñ-

etcétera, • 
. solicifu*- ’ 

■ manifies*
prestáñdo declaraciones,- escritos, 
des-, parciales, conocimientos y 
tos; , g) Librar, aceptar, endbzar, descontar, co-" 
brar, enagénar, cé'déf y "negociar de cualquier 

modo letras" dé" cambió, pagárés, vales, giros, .. 
cheque: ü otras obligaciones y docüm'entos de 
créditos públicos o - privados, con o sin 'garan
tías hipotecarias, prendarias o personal; h) • 
Hacer, aceptar o impugnar consignaciones en • 
pago, novaciones, rendiciones o quitas de. deu
das; ij Constituir y aceptar .derechos reales 
y dividirlos, subrogarlos, transferirlos y. canee- . 
larlos' totál o parcialmente; j) Comparecer en ' 
juicios’ anté! los" trib’hnáTe's -dé' cüálqüiér fúerb 
o jürisdicción“'pbr'/s'i o por mé'dio dé' apodera-' 
do, córiJ facultad1 páfá' promover", o • contestar 
demandó dé cúálqüier naturaleza; declinar - o 
prorrogar jurisdicciones; poner o- -absolver po
siciones y producir todo género dé pruebas 
e informaciones; comprometer' en arbitro o ot- 
bitradores, . transigir,' renunciar al - derecho dé 
apelar p a prescripciones ’ adquiridas; interpo-.. 
ner o renunciar recursos" legales; k) percibir -■ 
cualquier suma de dinero o valores y otorgar . 
recibos, o carta de pagos; 1) • Conferir poderes - ’ 
generales o especiales o revocarlos; m) Far- -.' 
mular protestos y protestas; n); Otorgar y' , fir
mar los instrumentos públicos, o privados y , 

i j.y-’cuyo. nombramiento deberá Que fueren - necesarios para ejercitar los actos . 
los'componentes’ dé la Sociedad, enumerados o relacionados con. la- administra-.

e/ lo. al 9/9/49

SENTENCIA DE REMÁTE
No. 5197 — SENTENCIA DE REMATE: Notifica
ción.— En el expediente "Ejecutivo 
Hermanos y Cía., Soc., de Resp; Ltda. 
ro V/ayar Tedín y Teresa Tedín de 
que se tramita en el Juzgado de la.
en lo Comercial,’ Secretario Julio R. Zambrano, 
ha dictado la siguiente- providencia: —"Salla, 
Agosto 22 de 1949.— ....RESUELVO Ll-.-var es-: 
ta ejecución adelante hasta hacerse trance y : 
remate de ló embargado a los deudores, con : 
costas a^cuyo efecto regulo el honorario del,' 
Dr. Velarde y Procurador Ruiz Moreno en las j 
sumas de doscientos setenta y noventa pesos 
moneda nacional, respectivamente. — Y no ha
biéndose notificado a.Tos demandados en per
sona ninguna providencia Hágaseles conocer 
la presente sentencia por edictos que se publi
carán por tres días en §1 diario "El Intransigen
te" y "Boletín Oficial".— Cópiese y notifíquese. 
C. ALDERETE". —

Lo que el suscrito 'Secretario hace saber..— 
Salta, Agosto 24 de 1949 

CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secretario 
. e) 3 al 6/9/49

— Die.z 
vs. Artu- 
Wayar", 

Instancia

c.'ón social; o) Convocar’y asistir a las asam-- 
bleas ordinarias y extraordinarias ■ y. proponerde

rectihcacion.de


Pa.G, W ¿SALTA, SETIEMBRE 5 DE 1949 . bojltik' 'OHCJ..M

via autorización de la. Sociedad, -y deberán En Tartagal, Capital del Departamento Gral. 
■' " " ................... San Martín de esta provincia de Salta, a los diez

y seis días del mes de Agosto del año mil 
novecientos cuarenta y nueve, presente los

y someter a su consideración cuanto crea opor- 
tunc. y cumplir y hacer cumplir las resolucio
nes que las asambleas adopten; pj Establecer 
y acordar los servicios y gastos de la admi-. 
nistraA'on 'Con facultad para designar y remo
ver al personal, fijando sus deberes y sueldos , 
o retribuciones; q) Practicar o hacer practicar 
los balances y memorias que deben presentar- • 
se a 1— -------------- — -------- .
que anteceden es simplemente enumerativo y 
no restrictivo, púdiendo en consecuncia el so
cio. Gerente Administrador pr.acticar todos los 
actos y gestiones necesarias para el amplio' 
ejercicio de sus funciones con la sola . excep
ción de que para vender , hipotecar o dispo
ner de cualquier modo de los inmuebles de la 
Sociedad tuviere o pudiere tener en lo sucesi
vo para lo cual será necesaria la firma «so
cial en el modo-antes indicado., —■ SEXTO. — 

' En el mes de Diciembre de cada año se prac
ticará un balance general del giro social, sin 
perjuicio de los. balances de comprobación 
mensual de saldos y números. — Los balan
ces generales serán aprobados por mayoría ■ 

socios de acuerdo a. su capital realizado. .
De las utilidades líquidas de cada ejercicio a- 
nual se distribuirá eT'setenta y cinco por ciento 
en forma proporcional al aporte de cada socio; 
debiendo .previamente deducirse del total el 
cinco por ciento para la. formación del "Fondo 

’de Reserva, Legal", cesando esta obligación 
cuando alcance ese fondo el diez por ciento del 
capital; se deducirá igualmente en la misma for | 
ma; el veinte por ciento para el fondo de reí' 
t,=iva general. Las pérdidas serán soportadas1 
en proporción al- aporte de cada uno de ios ¡ “““nu¡vo~b?lOTce*
socios. Las utilidades que correspondan a los • 
socios en.cada ejercicio serán retiradas por es
tos después de practicado el ■ balance anual, 
pediendo el Socio Administrador Gerente, ha- ¡ 
cer anticipos que estimare prudente. Las utili
dades que correspondan a los socios, que va
lutariamente no fueran retiradas por los mismos 
y cuando a la Sociedad le convenga se lle
varán. a cuentas especiales denominadas "Ga-■ i
nancias Acumuladas", cuyos saldos gozarán 
del seis por ciento de interés anual, que co- 
r-en-ará a computarse un año después de la 
ionnccón d:- esta Sociedad. SÉPTIMO. En cada 
balance anual, los muebles, útiles, ’máq-.'.incr 
■é, instalaciones de -la Sociedad, soportarán un 
descuento del cinco por ciento de su valor.— 

'OCT&VO.'Se podrán admitir nuevos socios cuan
tíe, se tratare de hijos de socios fundadores y su 
capital esté conforme con lo- proscripto por el 
artículo nov.eno de la Ley once mil seiscientos 
cuarenta y cinco. NOVENO. Los socios que se j 
retirasen de la Sociedad por cualquier causa, 
aunque fuese contra su • voluntad, no podrán 

’ exigir a "título de compensación suma algu
na por derecho de llave o buena clientela.— 
Las reservas acumuladas o el fondo de previ
sión quedarán a beneficio • exclusivo de la 
Sociedad. DECIMO." En caso d¿ disolución de 
la Sociedad se resolverá entre los socios en que 
"forma se liquidará siempre que no contraríen 
las disposiciones de la Ley once mil seicien- 
tos cuarenta y cinco y las del Código de Co
mercio. — DECIMO PRIMERO. Los • socios no 
podrán realizar. operaciones por Cuenta propia 
bajo ningún concepto y forma, de las qué 
constituyen el objeto social, ni asumir la re
presentación de . otra persona o entidad que 
ejerza él mismo comercio" e industria, sin pre

de

prestar su cooperación" con la actividad e in
teligencia que exijan los intereses sociales.— 
DECIMÍO SEGUNDO.— En caso de fallecimiento 
de alguno de los socios,1 los herederos podrán señores: Antonio Fuentes Serrano, Manuel Sil- 
.reempiazar a sus causantes, teniendo un>pla- va, Pascual Bailón Ahumada, Federico Castro, 

Rqmón Matías" - Carrera, 1-edro ■ Martínez, San
tos Vicente Rod^iguezj Florentino Giménez, Pe
dro José 'Oroña - y -David Perez, manifiestan: 
que ampliando el contrato "social celebrado el 
díaK sei,s d'el mes en curso y dé conformidad 
a la-clausula quinta de -dicho contrato, desig1 
nan GERENTE ADMINISTRADOR al socio • se
ñor David Perez y como socios fiscalizádorés 
a los socios Antonio Fuente Serrano, Manuel

Si los he-

Se extiende esta constancia en dos originales 
y diez copias simples de un mismo tenor y 
a un solo efecto. — ■
ANTONIO FUENTE SERRANO — MANUEL SIL
VA — PASCUAL BAILON AHUMADA FEDERI
CO CASTRO — RAMON MATIAS CARRERA — 
PEDRO MARTINEZ — SANTOS VICENTE RO
DRIGUEZ -- FLORENTINO GIMENEZ — PEDRO

proporcipnaimente al capital aportado,

cuota a los seis meses y así sucesi- 
las restantes cantanda el termina des-

zo- de ■ seis meses contados ';-desde el día del 
fallecimiento para resolver "su continuación o

LQIlGfcjij y ILieillUlXUÜ 4UU U.UWOU x ,
las asambleas; El detalle y. facultades" retiro de la siciedad;, reservándose esta el de

recho'de admisión o" rechazo que . se resol
verá de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de 
la materia. Si fuer.en admitidos los herederos 
del. s„ocio fallecido deberán unificar su repre
sentación. — DECIMO TERCERO. - 
rederos resolvieran: no continuar en la Socie
dad, el haber de su causante les será abona- Silva, .Pedro Martínez y Florentino Giménez, 
do én veinte ' o en diez cuotas semestrales, 
dividido _. . ...
mas los beneficios acumulados, venciendo la 
primera 
vamente 
de el día en que la Sociedad haya sido noti
ficada de su resolución en forma auténtica, 
reconociéndole el seis por ciento de interés 
anual y-áreservando la Sociedad el derecho de .'JOSE ORONA — DAVID PEREZ.— y

Tartagál", Agosto 19 de 1949..— Certifico que 
las diez firmas' que van puestas al pie de la 
presente son auténticas de" los que figuran fir
mando con la correspondiente aclaración dé 
sus nombres y apellidos. —

ALFONSO DOLS 
' J. de P. P. 

ROBERTO LERIDA. — Escribano Secretario 
" o) 3 al 8/9/49 . .

cancelarles su haber antes de las fechas fija
das en cuyo caso ■ cesará el interés aludido. 
DECIMO CUARTO. — Si resolviendo los here
deros continuar la Sociedad, no fueran admiti
dos por- esta, el haber de su causante les se
rá abonado en.-el mismo plazo y condiciones 
establecidas en la, cláusula anterior. "—' DECI
MO QUINTO. — El capital y utilidades .corres
pondientes al "socio fallecido se determinará 

1 en base al último balance practicado con an- 
terioridad al fallecimiento, sin obligación de 

_____ _______  _______ — A este fin se acre
ditara a la cuenta capital deí socio pre-muer- 
to. tantas duodécimas parles del importe de 
utilidades obtenidas de acuerdo al último La- . ,
lance, cuantas hayan sido los meses que hu- DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA Y 
bir-rin vivido después del- mismo, pero como URBANISMO
mínimo se computarán seis meses contándose —L I C I -T-A C: I O N P U B L I C A
íntegramente el-mes en que" se produjo el fa-" Llámase -a Licitación Pública para el día ■ 
llecimiento. DECIMO SEXTO. En caso de incar ' 19 de Septiembre de-1949, a horas" 11, para la 
pdbidad de alguno dedos socios serán reem- " construcción de 20 Casas para Obreros en 
píazados por sus representantes legales. DE- esta ciudad de Salta, -cuyo presupuesto ofi- 
GÍMO SEPTIMO. Toda duda, cuestión o diíe-'áal asciende a la suma de-S 534.934.40 % 
rencia, que durante'la éxistenciade la Socie-' ° J?or grupo de 5.Casas, cijo,presupuesto o-

. - . - • Ó'
• obra autorizada por decreto No. 16775/49 del 
" Poder Ejecutivo de la Provincia. —
1 Las propuestas deben consignarse a la" Di
rección General de Arquitectura y Urbanismo 

[ sito en Mitre No. 695 de esta Ciudad, en so-
■ bre cerrado y lacrado, .acompañando boleta 
’ do depósito de. garantía de‘ Contaduría Ge- 
1 neral, equivalente al .1 % del presupuesto o- 
j ficial, en un todo de acuerdo a -la 
; 968 de Obras Públicas .y Ley No. 941
tabilidad de la Provincia;

: "Los Pliegos de Bases y Condiciones
. les, deben solicitarse al Banco Provincial de
■ Salta, . previo pago de la suma-de .$ 70.— m/„ '
' y consultarse en la Dirección General de Ar
quitectura.— •• . .

¡ . Salta, Setiembre 2 de 1949
i . . SERGIO ARIAS -...
Secretario General de’Arqui- - "

tectura y Urbanismo.

Ing. WALTER ELIO LERARIO 
Director Gral. de Arquitectura 

y Urbanismo
e) 3/9 al 19/9/49 -

No.

LICITACIONES PUBLICAS .
5199 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI- 
; ’ NANZAS Y- OBRAS PUBLICAS ■

. itíiX'-L'-Lj 4UC «-ti— isa •
dad, disolución o liquidación llegue a suscitar-.^ asciende a la suma deji 133.J33.60 % 
se entre los rocíos p sus herederos o represen
tantes, será resuelta -por árbitros amigables 
ccmponedores,nombrados., uno por cada parte 
disconforme, los cuplés designarán un torcera 
para el caso de discordia piro cuyo nombra
miento se hará antes de entrar a conocer de 
la cuestión sometida, a su desición, siendo su 
fallo inapelable. DECIMO OCTAVO. Para todo

■ lo no previsto en este contrato, regirán las dis 
posiciones legales del Código ' de Comercio. 
La Sociedad podrá darse su reglamento inter
no.—

Bajo las bases y condiciones que se 
pulan, las partes- dejan formalizado este 
trato de Sociedad " de . R.’sponsabilidad 
taba a cuyo cumplimiento se obligan con 
glo a derecho. — Se extiende elpreseme 

■venio en dos originales y diez copias simples 
de un mismo tenor y a-un'solo efecto.— 
Firmado: ANTONIO FUENTE SERRANO.— MA- ' 
NUEL SILVA. — PASCUAL BAILON AHUMADA ( 
—FEDERICO CASTRO. — RAMON MATIAS CA- i 
RRERA.— PEDRO. MÁRTINEZ.^ SANTOS VI- 
•GENTE RODRIGUEZ. — FLORENTINO. GIMENEZ I . 
—PEDRO JÓSE ORONA.— DAVID PEREZ ! •

Ley Na. 
de Con

Genera-

esti- 
ceri- 

Limi- 
arre-
con-
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5189 — MINISTERIO DÉ’ OBRAS PUBLI-' CAS DE LA‘NACION — DIRECCION ARQUI- rácter temporal permanente, para irrigar una 
superficie de 2,6666 Has., siempre que el cau
dal del Río Wierna sea suficiente; en épo- , 
co de estiaje! esta dotación se reajustará pro- 
porcionalmenté entre todos los regantes a me- 
uimu que disminuya el. caudal de dicho rio. 
' La presente publicación "vence el día 19. de 
Setiembre de ' 1949, citándose a las personas 
que se consideren afectadas por el derecho que' 
sé solicita, a hacer valer su oposición den-. 
tro de los treinta días de su vencimiento (Art. 
351).— .

N9
CAS DE LA NACION — DIRECCION ARQUI
TECTURA ESCOLAR. — Llámase licitación 
pública Ñ9 155-E hasta 21 septiembre 1949, 
15,45. hs., construcción edificios escolares en 
Provincia Saltaj: Talapampa — Escuela N9- 
22 por $ 265.426,34; Payogasta — N9 42: 
$ 363.985,69; Tolombón — N9 48: $ 264.920.84;

68: $ 340.230,32; ’ Fulares. —
Chivilme — N9 70:

TECTURA ESCOLAR. — Llámase licitación pú
blica N9 154-E hasta 21 septiembre 1949, 15,30 
hs., construcción edificios escolares en Provin

cia Salta: Senillosa — Escuela N9 174 por 
$ 264.425.53; Ciro Echesortu — N9 202 
$ 855.834.87; Pocitos — N9 249: $ 367.957.69; — 
Pliegos y Consultas: Licitaciones y Contratos, 
Avda. 9 de Julio 1925, 49-piso, Capital Federal; 
Juzgado Federal Salta y. sedes: Distrito Salla,

Caseros 535 (Salta), Distrito Jujuy, -Belgrano 592 
(Jujuy) y Conducción Obras, Buenos Aires 465 
(Tucumán). —.Propuestas: citada Dirección, 49

E1 Tipal —. N9
.N9 69: $ 332.722,19;
$ 260.804,14; El Carmen — N9 86: •$. 264.362,94; 
Pedregal — N9 131: $‘ 268.612,17; — Pliegos 
y consultas: Licitaciones y Contratos, Avda.
9 de Julio 1925, 49 piso, Capital Federal; Juz
gado Federal Salta, y sedes: Distrito Salta,' piso, hasta día y hora licitación. — Propuestas 
Caseros 535 (Salta), Distrito Jújúy, Belgrano podran presentarse por uno o varios edificios., 
592 Y Conducción. Obras, Buenos Ai- ¡ - •’ e) 4g
res, 465 (TucumanL — Propuestas: citada Di- •
rección 49 piso, ‘ hasta día y hora licitación. ' 
Propuestas podrán presentarse por uno o va
rios edificios.

Salta, 27 de Agosto de 1949 .•
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 

■ SALTA.
e) 29/8 al 19/9/49

No. 5179 — —EDICTO—
De conformidad a l'o .proscripto en el Art. 350 

del Cód. dé Aguas, se hace sabir a los inte
resados'que se ha presentado ante esta Ad
ministración General de Aguas de Salta,’ el Se
ñor Francisco San Gregorio, solicitando en ex
pediente No. ' 7088/48 reconocimiento de con-

N9 5188 — . MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS DE LA NACION — DIRECCION ARQUI
TECTURA ESCOLAR. — Llámase licitació'n 
pública N° 152-E hasta 19 de septiembre 1949, 
15.30 hs., construcción escuelas en Provincia Sal 
ta:1 Cámara-Escuela N9 16 por $ 260.809,24; 
Ralermo -r- N9 58: $ 269.198,08; Nogalito —-

ADMUlSTHATIV^s;' '. 

e|31¡8 al 20)9)49. J N9 5201 — EDICTO
___  • ¡ En cumplimiento de lo prescripto en. el Art.

350 dél Código de Aguas, se hace saber a los
interesados que se han presentado ante esta('c-sión de uso del agua pública para regar su 

propiedad’ denominada "El Molino", ubicada f n 
el partido de San José, -catastrada bajo el No. 
490 del Departamento de Metán, en una supe- 
ficie aproximada 'de 30 hectáreas.'—'

El reconocimiento que se tramita es de un 
caudal de 5,30 litros por segundo a derivar 
del Río Metán, con carácter temporal y per
manente,— ’

La presente publicación vence el día 17 de 
setiembre de 1949, citándose a las personas 
que se' consideren afectadas por el dsrechó 
que se solicita, a hacer valer su oposición 
dentro de los treinta días de su

Salta, Agosto 26 de 
ADMINISTRACION GENERAL DE

SALTA • ’
e) 27/8 al

Administración General de Aguas los señores 
Candelaria ‘Gómez Rincón de . Sierra, José 
Marcelino, Miguel Angel, Marta Mercedes, Ro
dolfo y Jaime Sierra, solicitando en expedien

te N9 12.927(48 reconocimiento de derecho al 
N9 *92:  $ 380.632,98; Punta del Agua — N9 99:,USO del agua pública paIa re9¿ir- su propie- 
$ 390.953,08; Arrocero Italiano - N9 ’ 15S:/dad denominada "El Misto!", ubicada en el 

’$ 385.592,14; Almirante, Browm - N9 236: ; Paríid° dé Conchct' departamento ae Metán. 
$ 265.199,77; San José (a crearse): $ 342.647,02 i 
Pliegos y consultas: Licitaciones y Contratos, * 
Avda. 9 de Julio 1925, 49 piso, Capital Fede-

j El reconocimiento a otorgarse sería para una 
dotación de 0,75 litos por segundo y, por hec-

I tárea, a derivar del Río de Concha con ca- 
ral; Juzgado Federal Salta y sedeé: Distrito ' rácter temporal y permanente, para irrigar una 

Salta, Caseros 535(Salta), .Distrito Jujuy, Bel- ’superficie .de ciento y treinta hectáreas, siem- 
grano 592 (Jujuy) y Conducción' Obras, Bue
nos Aires 465 (Tucumán). — Propuesas: ci
tada Dirección, 49 piso, hasta día y hora licita
ción.— Propuestas podran presentarse por uno 
o varios edificios.

cencimiento.
1949 
AGUAS DE

pre que el caudal del río sea suficiente. En 
•época de estiaje esta dotación ,sei reajustará 
proporcionalmente entre todos los regantes a 
medida que disminuya el caudal dél dicho 
río. -' ' - .

17/9/45

No. 5173 — EDICTO: En cumplimiento de lo 
prescripto en el Art. 350 del fcódigo de Aguas 

’ se hace saber a los interesados que se han 
presentado ante esta Administración General 
_____ __  . __ ta, los señores Santiago Huer- 

1 que se consideren afectadas por el derecho ,ga y Hermanos solicitando en expediente No. 
que se solicita, a hacer valer su oposición den- . 14201/48 reconocimiento de concesión de uso 
tro de los treinta días de su vencimeinto
351). —: Salta, 3 de setiembre de 1949.

e) 3118 al 20|9¡49.La presente publicación vence el día 24 de
—setiembre de 1949. citándose a las personas’ je Aguas Sal*

N9 5187 — MINISTERIO DE OBRAS PÜ- 
BLICAS DE LA NACION — DIRECCION AR
QUITECTURA ESCOLAR. — Llámase licita

ción pública N9 153—E hasta 19 septiembre 
1949, 15,45 hs., construcción escuelas en Pro
vincia Salta: San Agustín — Escuela N9 7’ 
por $336.699.58; Ballenal — N9 89: $325.958.48; 
Palomitas — N9 132: $ 249.838.89; La Falda 
— N9 148: $ 250.448.62; Col. Neuro-Psiquia- 
trica — N9 207: $ 374.900.83; Colón — N9 
246 $ 340.314.12; D:as Palmas — N9 265 
$ 250.421.49; — Pliegos y Consultas: Licita
ciones y Contratos, Avda. 9 de Julio 1925, 
49 piso. Capital (Federal; Juzgado Federal

■ Salta ’y sedes: Distrito, Belgrano 592, Jujuy; 
Conducción Obras, Caseros 5 3'5 (Salta) e‘ 
y Buenos Aires 465 (Tucumán). — 
Propuesta^: citada Dirección,- 49 piso, hasta 
día y hora- licitación. — Propuestas podran

• presentarse‘por uno o varios edificios.

e) 3118 al 20)9)49.

ADMINISTRACION GENERAL DE

AGUAS DE SALTA

(Art.

. e!5 al 24¡9|49

No. 5182 —EDICTO—
En cumplimiento de lo prescripto en el Art.

350 del Código de Aguas se hace 
los interesados que se ha presentado ante es-

caber a

de Salta’ta Administración General de Aguas
1 señor Juan Antonio Cornejo, solicitando en

_  expediente No. 6813/48 reconocimiento de con
cesión de uso del agua pública para regar

su propiedad denominada “Fracción de la Fin
ca Vaqueros1', ubicada en Vaqueros, departa
mento de La Caldera, catastro No. 205. —

.... . _ , „_ El reconocimiento a otorgarse sería para u-
■ na dotación de 0,75 litros por segundo y por 

N9 5186 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLI- hectáreas, a derivar del Río, Wierna, con ca-

del agua pública para regar su propiedad de
nominada "Sumalao", ubicada en La Merced, 
departamento de Cerrillos’.—

El reconocimiento a otorgarse sería para 
una dotación de ■ 0,75 litros por segundo y por '’ 
hectárea, a derivar del Rio Rosario, con carác
ter temporal y permanente, para irrigar una- 
superficie de noventa hectáreas, siempre que 
el caudal del Río Rosario’ sea suficiente: en 
época .de estiaje esta dotación se reajustará 
'proporcionalmente entre todos los regantes a ■ 
medida que disminuya el caudal de dicho río.

La presente publicación vence el día ’12 de 
septiembre de 1949, citándose a las personas 
que se consideren afectadas por el derecho 
Que se solicita, a hacer valer su 
dentro de los treinta días de su 
(Art. 351).— '

Salta; A.gosto 24

ADMINISTRACION GENERAL DE
-SALTA

oposición . 
vencimiento

de 1949

AGUAS DE >•

e) 25/8 al 12/9/49



. f'Aíi. SALTA, SETIEMBRE 5 DE 1943 . . ■ ffOLEfríN.- Al
í

No. 5133 —' E.Í> i C'l Ó \
•De conformidad .‘a. lo préscrípto en él grtf 350 , 
!dei Código de Aguasase hace, saber a los in
teresados'que se ha presentado ante esta Ad- 

-ministracióii General.de Aguas dé Salta, la 
.señora Argentina Suárez Wilde de Séirey sq- .; 
licitando én - expediente '.No. 2392^48 reconocí-, ’ 

. miento , ele concesión dé uso del aguó pública 
■ a -derivar del Río La Caldera,' para regar su q

propiedad, catastrada bajo el No. 52 del Depar
tamento de La Caldera, en una superficie, apro
ximada. de una hectárea. — ■

El reconocimiento que-, sé solicita en de un ; 
caudal de 0,203 litros por-seg'úndo,'con carácter -' 
temporal y permanente. ■

La presente publicación vence el día..5 de 
septiembre de 1949, citándose a las personas, 

' que. se consideren afectadas por el derecho que 
sé Solicita,, a hacer valer str oposición dentro

■ de los treinta días ae su vencimiento. —
Salta 16 de Agosto de 1949 ,,

ADMINISTRACION GENERAL DE'AGUAS DE ~
SALTA -

A ej. 18/8 ¿i 5/9/49

«i LOS . SÜSCRIPTCF.ES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN ÓFIC3AL. deberán ser renovadas en 
el meo dé. su vencimiento.' .

■ A LOS AVISADORES

La primera publicación de Job bvisos dé 
bo rfer controlada por I03 interesados o 

•fin de .salvar-en tiempo oportunp. cualquier 
error en que .se .hubiere incurrido.

IA LAS .MUNiCiPÁLHDADES

Do acuerdo al Decreto No. 364S del 1L|7|44' 
os obligatoria la publicación en este Bo
letín do los balances trimestrales, loo que 
gozarán do la bonificación establecida por 
¿I Decreto. No. 11-192 del 13 de Abril de

EL DIRECTOR1S48.

.-AVIS© ©E SEÓ&E’T^MA be 'L, 

.. '.^AC?ON . ...

:SUS-SECRETARIÁ DE.IHFPHMACIONES.

DIRECCION GENERAL DE' PRENSA

■'Sea numerosos loa-ancianos que se faene 

lisian' son., el funcioiiafiiieritd de los hegar.«e 
.-[tL'i'-a ellas destina la .DIRECCION /GE

NERAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Se- .

.Tetaría de Trabajo y Previsión. .

Secretarla do Trabajo y Previsdós

• .Dirección Gral. "de Asistencia Socir.:!

Talleres Gráficas - 
CARCEL •PENITENCIAD

S A L ..T A
J 9i 2

í

General.de
S%25c3%259cSCRIPTCF.ES

